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Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 2 láminas, correspondientes al
Barrio "El Porvenir", ubicado en el sector de San Juande Calderón, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

Ing. Dieg ávila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.
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Secmtaría
General del

Concejo
Informe N°IC-O-2011-535

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, on las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizò la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. El Porvenir
2. Vista Hermosa de Chillogallo
3. Pradesur Segunda Etapa
4. Llano Castillo
5. Mi Terrenito.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 12
de diciembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los '

proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
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Secretaria
General del
Concejo

Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. El Porvenir
2. Vista Hermosa de Chillogallo
3. Pradesur Segunda Etapa
4. Llano Castillo
5. Mi Terrenito.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

r. Fabricio Villamar
resi ente (E) de la Comisión de

, uel y Ordenamiento Te rial

Sr. M o Ponce Lic. d Sánche
ncejal etropolitano

.
Concejal Metropolitano

Adjunto expe ntes y proyectos de ordenanzas.

Diego X. Almeida C.
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Oficio No. 556-UERB-2011
Quito,31 de agosto de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
122 C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO "EL PORVENIR".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 003-UERB-ZC-20l l, de 31 de agosto de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 008-UERB-ZC-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

ente

g. Diego ila pez, Msc.
IRECTOR IDAD ESPECIAL ECHA

REGULA TU BARRIO
doRA

DD/gv
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 122 C

COMITÉPROMEJORAS DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA
"EL PORVENIR"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 9
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) 4
ESCRITURAS (X) 1

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 1
PAGO PREDIAL (f:u:) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 2DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 4
EMAAP (f.) 1

DOCUMENTOS TECNICOS I.R.M (f.u.) 3
PLANOS 5

COMUNICACIONES (f.u.)INTERNAS 42
COMUNICACIONESDEL

BARRIO ENVIADAS 3
CDS 8

OTROS VARIOS 68
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 151
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 1
(1): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 1

TOTAL PLANOS 5
TOTAL CDS 9



UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVALIDACIÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAENELEXPEDIENTENo. 122 C - ZC
DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOUDADODENOMINADO,COMITÉPROMEJORASDE INTERÉSSOCIAL

PROGRESIVO"EL PORVENIR".

ASPECTOSOClO-ORGANIZATIVO
VAUDACIÓNDEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica) Si
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) N/A

ASPECTOLEGAL
VAUDACIÓNDEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 Certificado de gravámenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% N/A

VALIDACIÓNDELPUNTODE CONTROL
CONTROL

1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 SI

GPS suscrito entre el RTy elK
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 N/A
Talud entregado por la DMC
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 SI
y Control
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 Si
lotes, areas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 Sitransversal y longitudinal del levantamiento
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes 51
9 Elplano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB St

El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
El plano tiene la ubicación del predio SI

12 El plano tiene el listado de los beneficiarios. Cédula de Ciudadania y/o identidad SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total det
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 SIárea útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación postenor SI

P

.RAVCOPoo

'O

COORDINADORAUERBCALDERÓN
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ACTA No. 003-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL,PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS,LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉBARRIAL
PROMEJORAS"EL ARBOLITO2", COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"VALLE DE
MARIANITAS"Y COMITÉPROMEJORASDE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA "EL
PORVENIR" REALIZADAEL 31 DE AGOSTODEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los treinta y un días del mes de agosto del dos mil
once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las
once horas, debidamente citados mediante ConvocatoriaNo. UERB-AZCA-004-2011, del
veinte y tres de agosto del dos mil once, se reúnen los señores (as): Econ. Luis Reina,
Administrador Municipal Zona Calderón; Ing. Luis Jácome, Delegado de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza, Subprocurador de la Administración
Municipal Zona Calder6n; Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gesti6n y Control
Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Geovanny Ortiz, Responsable Gestión
Catastral para Barrios de Interés Social, Arq. Elizabeth Ordoñez, Funcionario de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dra. Rocío Pérez, Coordinadora de la Unidad Especial
"Regula Tú Barrio" - Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Iván Aguirre,
Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal; y, Lcdo. William Carvajat,
Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Municipal Z.onaCalderón; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del
Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 009-
UERB-C-SOLT-2011, que se encuentran ocupando los predios: No. 1201108 de
propiedad del ComitéBarrial Promejoras "El Arbolito 2"; No. 662049, de propiedad
de Comité Barrial Promejoras "ElArbolito 2" y No. 626264, de propiedad del Comité
Barrial Promejoras "El Arbolito 2"; Parroquia: Calderón,Zona: Calderón. Expediente
No. 2 C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 006-
UERB-C-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 609363, de
propiedad del Sr. López Fueltala Wilson Digar y otros; Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 44 C.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 008-
UERB-C-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5107972, de
propiedad de Comité Promejoras de Interés Social Progresivo "El Porvenir";
Parroquia: Calderón, Zona: Calderón. Expediente No. 122 C.
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Una vez constatado el quárum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 009-UERB-OC-SOLT-
2011 del ComitéBarrial Promejoras "ElArbolito2" Expediente No. 2 C.

Analizado el contenidodel informe tantoen la parte SocioOrganizativo,Legal y Técnico; del
expediente No. 2 C del Comité Barrial Promejoras "El Arbolito 2" y, al no encontrar
observaciones en ningunade sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado;y, se recomiendaque continúe su trámiteen la Comisiónde Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 006-UERB-OC-SOLT-2011 del Comité Promejoras
del Barrio "Vallede Marianitas", Expediente No. 44 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 44 C del Comité Promejoras del Barrio "Valle de Marianitas" y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado;y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuandocon el tercer punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo,Legal, y Técnico N°. 008-UERB-OC-SOLT-2011 del Comité Promejoras de
Interés Social Progresivo "ElPorvenir", Expediente No. 122 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 122 C del ComitéPromejoras de Interés Social Progresivo "ElPorvenir",;
y, al no encontrar observaciones en ningunade sus partes, por unanimidad de los
asistentes, se aprueba el Informe mencionado;y, se recomienda que continúesu trámiteen
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

El señor Ing. Geovanny Ortiz, propone que dentro del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Barrial Promejoras "ElArbolito2", se detalle los números de lotes de los
copropietariosseñores Gladys Lourdes Pozo Benalcázar, Rosa Ana Arias Sosa y Jessica
Karina Chico Pozo.

No existiendo otro punto que tratar, se da por concluidala sesión, siendo las trece horas.

Ûr . OC
' Ó .

COORDINADORA E LA NIDADESPECIAL
"REGULA TÚBAR, O" - CALDERÓN
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Ing. guirre Dr. Miguel Viteri
RESPO SA E TECNICO RESPONSABLE LEGAL

ER -AZCA - CA

cdo. William Carvajal Econ. L i eina
RESPONSABLE SOCIOORGANIZATIVO ADMINISTRA R MUNICIPAL

UERB-AZCA ZON LD ÓN

rtiz Asq. se n arche
RESPONSABLE GESTIÓN CATASTRAL COORDINADORDE GESTIÓNY
PARA BARRIOS DE INTERIÊSSOCIAL CONTROL - CALDERÓN

Arq. Elizabeth Ordoñez ácome
FUNCIONARIODE LA DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANADE CATASTROS DE TERRITORIO,HÁBITATYVIVIENDA

Dr. Ge rdo Espinoza
SUB ROCURADOR

ADMINISTRACIÓNMUNICIPAL
ZONACALDERÓN
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPROMEJORASDE INTERESSOCIALPROGRESIVA
"ELPORVENIR"

EXPEDIENTENE 122-C

INFORMENo. 008-UERB-ZC-SOLT-2011

UBlCACIÓN:

D3 :
I bei

03
bc3

17 14418

COMITÉPROMEIORAS DEINTERESSOCIAL Uso de Suelo Principal

PROGRESIVA "EL PORVENIR" AGil©OleResideneisi Mulliple Residencial i
Area de Promoción Patrimonit! Aessiencial M

Parroquia: Calderón Equipamienlo Protococión Ecoingios Residencial2

Barrio/Sector: El Porvenir "3

Adrninistración Zonal: Calder6n
aduainal4 RNR

ElPorvenir | 1

DIRECCIÓN: (apit<in Geovanny Calles No 976 y Av Padre Luis Vacati TELf FONOS: 2425 544 / 2428 297 l xt. 126| 129| 130 131



ANTECEDENTES

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado se generó a través de la compra de lotes
de terreno por parte de 33 socios al señor, Martín Alcivar Bastidas Hernández. Los

posesionarios se asentaron en el terreno desde hace aproximadamente 10 años, el barrio
tiene una consolidación de viviendas del 30% %, las mismas que constan en el proyecto de
plano que poseen en la actualidad.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro-

mejoras del Barrio "COMITÉPROMEJORAS DE INTERÉSSOCIAL PROGRESIVA"EL PORVENIR"
para gestionar la escritura de compra~venta del predio a nombre de la organización y
procurar conseguir servicios básicos para el barrio. Desde la constitución del Comité Pro-

mejoras, han trabajado en beneficio del barrio y han obtenido algunas obras como: agua
potable y energía eléctrica.

Como parte del plan de regularización del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del
Comité Pro-mejoras de Interés Social Progresiva "El Porvenir" la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de Calderón (UERB-AZCA)ha mantenido las siguientes reuniones de trabajo:

28 de marzo 2011, 18 de abril 2011, 26 julio 2011, 3 de agosto 2011, 16 de agosto 2011, y 17

de agosto 2011 cuyas actas constan en el expediente del Comité.

Este acompañamiento ha permitido que el "COMITÉPROMEJORAS DE INTERÉS SOCIAL

PROGRESIVA"EL PORVENIR" cumpla con los requisitos indispensables para ser considerado
El Porvenir | 2

IRECCIÓN:capitán Geovanny callesNo. 976 y Av. Padre Luis Vacari. TELÉFONOS: 2425 534 / 2428 297 Ext. 126|129|130 |131
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como un Asentamiento Humano de Hecho y consolidadoque necesita ser regularizado a fin
de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para
posteriormente obtener la escritura individual, la integraci6n del barrio a los procesos
urbanos, que les permita contar con infraestructura y servicios básicos contribuyendo al
ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir.

INFORMESOClO-ORGANI7.ATIVO

UNIDAD REGULATU CALDERONBARRIO

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDERON

PARROQUiA CALDERON

TIPODEORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPROMEJORASDEINTERÉSSOCIALPROGRESIVA"EL
NOMBRE DELBARRIO ,,PORVENIR

ACUERDOMINISTERIAL 0451-M.B.S.

AÑOSDEASENTAMIENTO 10 AÑOS

PRESIDENTEY/O
BLANCAISABELVELARDEPAREDESREPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2009-2011

NUMERODESOCIOS 33

PAGODEIMPUESTO 2011PREDIAL

NUMERODEEXPEDIENTE 122-C

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0451 del 17 de noviembre del 2005, otorgado
por el Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídica al Comité Pro-Mejoras de Interés Social Progresiva " El
Porvenir" e inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio Nro.04097- DAL-VP-MIES-09 del 29 de mayo del 2009 , emitido
por la Dirección de Asesoría Legaldel Ministerio de inclusión Económica y Social

El Porvenir | 3
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en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras de Interés Social
Progresiva " El Porvenir" .

• Listado de socios entregado el 17 de agosto del 2011, por la Directiva del Comité
Pro-Mejoras de Interés Social Progresiva "ElPorvenir".

INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURADELPREDIOA Escrituras de Compraventa (UNIPROPIEDAD)
FRACCIONARSE:

FECHA: 21 de Julio delaño 2006.

OTORGADAPOR: Elseñor Martín AlcivarBastidas Hernández, mediante Escritura
Pública de compraventacelebrada ante el Dr. Fernando Polo
Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 21 de
Julio del año 2006 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cant6n Quitoel 31 de Julio del 2006, dio en venta como cuerpo
cierto a favor del COMITÉPROMEJORASDE INTERÉSSOCIAL
PROGRESIVA"ELPORVENIR",un totede terreno signado con el
número 105, el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Calder6n, perteneciente al Distrito Metropolitano
de Quito, provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes
linderos y dimensiones:

Por el Norte: Terreno de Manuel QuisilemaSimbaña en 140m
de longitud.

Por el Sur: Terreno de Enrique Puebla en 108m de longitud.

Por el Este: con un frente de 78m de longitud camino vecinal.

Por el Oeste: en una longitud de 104m de largo.

Superficie total de ocho mil novecientos cincuenta y cuatro

ÁREAA ESCRITURAR:
metros cuadrados.(8.954m2L

A FAVORDE: LC

mMITÉ
PROMEJORASDE INTERÉSSOCIALPROGRESIVA"EL

PORVENIR".

INSCRIPCIÓNEN EL El 31 de Julio del 2006 en el Registro de la Propiedad del
El Porvenir | 4
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REGISTRODELA Cantón Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDADCONSTAN DE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES No se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O
VARIAS:

TRANSMISlÓN DE LA De la revisión de la documentación no existe.
PROPIEDAD (POSESIÓN
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS
DE LATRANSFERENCIA De la revisión de la documentación no existe.
PODERESYDEQUECLASE De la revisión de la documentación no existe.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.

No por cuanto está a nombre del COMITÉ.
• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de Bienestar Social.
CERTIFICADODE REGISTRO
DELADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFUCTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
C0NFUCTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de una Corporación denominada COMITÉ.

1

El Porvenir | 5
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ANEXOSLEGALES:

• Copia de la escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Fernando Polo
Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 21 de Julio del año 2006, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantónQuito el 31 de Julio del 2006, el
señor Martín Alcivar Bastidas Hernández dio en venta como cuerpo cierto a favor del
COMITÉPROMEJORAS DE INTERÉSSOCIAL PROGRESIVA"EL PORVENIR" un tote de
terreno signado con el número 105, el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de
Pichincha.

• Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la Propiedad del
cantón Quito No €90026572001 de fecha 18/08/2011.

INFORMETÉCNICO

Na de Predio: 50107972

Clave Catastral: 14517 02 005

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D)Continúa sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad

APUCA ZontBcación:
(SI- NO) Lote udnimo:

CamMode lontScación: Tenas deOcupadón:

NO Usoprindpal del suelo:

Número de Lotes: 33 NOTA:
OBRASCIVILES

Calzada 0% Aceras 0% Bordillos 90%EJECUTADAS(vías)

Consolidación: 30% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 0,00% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable
EJECUTADAS

Anchos de vías y calle"Daniel Montoya" 12,00 m Pasaje "1" 8,00m
pasajes: Pasaje "1" 8,00m

Áreaútil de Lotes: 6.094,11 m2. 66,88%

Áreade vías y pasajes: 1.991,07 m2. 21,85%

ÁreaVerde y Áreade 1.026,82 m2. Delárea total (Bruta) 11,27%
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Equipamiento Comunal: Dei årea útil 16,85%
Áreade afectaciónvial:

--- m2. --- %

Áreade protección de
quebrada y/o talud:

---- m2. --- %

Áreade protección por
--- m2. --- %

ribera de río:
Áreade Protección
Especial: m2. --- %

Áreabruta del terreno 9.112,00 m2. 100%(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 6.094,11 m2. -

escriturar:
UtlDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad Sr.Manuel 19,26m
QuisliemaSimbaña

Sur: PropiedadSr.Enrique 7,15m
Puebla

Est0• ENPARTE TOTAL

1.ote24 14,90m -

AreaVerde: Curva de Retorno Pastle 2 23,48m
Pasaje 2 13,69m 1.026,82 m*
Lote 28 15,05m
Lote 23 3,18m .

Late 9 12,76m A
Curva RetornoPasaje1 54,04m
Late8 14,81m

Oeste: Propiedad Hrds. Juan 19,95m
Bruno

EMAAP-Q
ANEXOTÉCNICO: • Factura No. 001-001-3529566 de fecha 30/04/2011

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general

del barrio, cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de
vías, lista de beneficiarios, elaborado por el Arq. Héctor Flores
y firmado por la presidenta del barrio Sra. Blanca Velarde con
fecha agosto del 2011.

• Lámina N° 2 memoria técnica y diseño de áreas verdes
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elaborado por el Arq. Héctor Flores y firmado por la
presidenta del barrio Sra. Blanca Velarde con fecha agosto del
2011.

• 1 CDcon la información antes mencionada.

INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOUTANA
• Informe de Regulación Metropolitana No. 356377 emitido el

03 de agosto de 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 322900 emitido el

04 de noviembre de 2010.
• Consulta de Datos de zonificación del 11de enero de 2011.

INFORMESTÉCNICOS
• Informe Técnico N° 013-UERB-DMC-2011, que corresponde a

informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas y
linderos de lote por lote, emitidopor la Arq. Elizabeth Ordoñez
Delegada Técnica de la Dirección Metropolitana de Catastro, y
por el ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón,
con fecha 23 de agosto del 2011.

• Informe Técnico N° 014-UERB-DMC-2011, que corresponde a
informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas,
coordenadas y linderos de lote global, emitido por la Arq.
Elizabeth Ordoñez Delegada Técnica de la Dirección
Metropolitana de Catastro, y por el ing. Iván Aguirre
Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 24 de agosto
del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para inicio de Proceso Técnico N°

0007-UERB-AZCA-2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri,
Responsable Legal UERBCalderón y validado por la Dra. Rocío
Pérez, Coordinadora UERB Calderón, con fecha 29 de julio del
20 11.

• Informe sobre Trazado y Definición Vial No. TV No. 067-JZTV-

2009, emitido por la Arq. Nancy Alvear Haro Jefa Zonal de
Territorio y Vivienda.

IMPUESTOPREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-176210, período 2011, del

predio No. 5107972.

CONCLUSIONES -

SOCIOORGANIZATIVAS
El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: "Comité Pro-Mejoras de
Interés Social Progresiva "El Porvenir" cumple con todos los requisitos y parámetros socio-
organizativos exigidos para iniciar la fases legal y técnica del proceso de regularización.
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LEGALES

EL COMITÉPROMEJORAS DE INTERÉSSOCIALPROGRESIVA"EL PORVENIR, ha cumplido con
todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se
recomienda continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes al COMITÉPROMEJORAS DE
INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA "EL PORVENIR, cumplan estrictamente con los plazos
establecidos en la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la
Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. Por excepción se recomienda se aprueben los lotes 1, 5, 15, 16, 17, 20, 21, 26, 28 y 29 de
menor extensión al lote mínimo, que es el 30,3% del total de los lotes, ya que se trata de
un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 10 años.

3. Se recomienda continuarel trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Ora Rocío i z B.
CoordInadora "UER '-Calderón

NOMBRE FECHA

WILLIAMCARVAJAL
ELABORADO POR: 31/AGO/2011

RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO
MIGUELVITERIN.ELABORADOPOR: 31/AGO/2011 *
RESPONSABLE LEGAL
IVANAGUIRRE

ELABORADO POR: 31/AGO/2011 /
RESPONSABLETÉCNICO i

,

ROClO PEREZ BRAVO
REVISADO POR : 31/AGO/2011

COORDINADORA UERB-CALDERON
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situaciónsocial y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Pianificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativacantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;



Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, re\ativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisiónde informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 31 de agosto del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnicoN° 008- UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha
31 de agosto del año 2011, para que continúe el trámite ante la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial, para la Aprobación de la Ordenanza que regule el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉ
PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA "EL PORVENIR".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADOCOMITE PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA "EL

PORVENIR" A FAVOR DEL COMITE PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL
PROGRESIVA "EL PORVENIR".

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes
del COMITE PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA "EL PORVENIR",
ubicado en la parroquia de Calderón, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
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revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatoriosiendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continúa sobre linea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 33

ÁreaÚtilde Lotes: 6.094,11 m2

Áreade Vías y Pasajes: 1.991,07 m2

Área Verde y de Equipamiento
Comunal 1.026,82 m2 (16.85%del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 0 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 9.112,00 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 8.954 m2.

Diferencia (Lev. Top.- Escrituras): 158 m2

Número de lotes 33, signados del uno (1) al treinta y tres (33), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación
del sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200m2; forma ocupación del suelo (D)
Continúa sobre línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano. Por excepción se
aprueban los lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto
por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 10 años de
antigüedad y con una consolidación y construcciones levantadas en un 30% respecto
al total de los lotes.



Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El
COMITÉPROMEJORAS DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA "EL PORVENIR",
propietario del predio mencionado, transfiere al Municipiodel Distrito Metropolitano de
Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal
1.026,82m2 que corresponde al 16.85% del área útil del lote distribuido de la siguiente
manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. Manuel Quisilema Simbaña 19,26m

Sur: Propiedad Sr.Enrique Puebla 7,15m
Este: ENPARTE TOTAL

Lote 24 14,90m -

Curva de Retorno Pasaje 2 23,48mÁreaVerde : aPasaje 2 13,69m o 21.026,82 m
Lote 23 15,05m E
Lote 23 3,18m
Lote 9 12,76m
Curva Retorno Pasaje 1 34,04m
Lote 8 14,81m o

Oeste: Propiedad Hrds. Juan Bruno 79,95m

De conformidada lo que determina el Art 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización: Transferencias de dominio de áreas de uso
público a favor de las Municipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas
urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizarán en una Notaria y se
inscribirán en el Registro de la Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de
transferencia de dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor
de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas
áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Artículo 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas, mobiliario urbano, cancha de uso múltiple.

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 10 años de existencia, con un 30% de
consolidaciónde viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura
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como: energía eléctricay agua potable, razón por la cual los anchos de vías y pasajes
se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle Daniel
Montoya: 12.00m; Pasaje 1: 8.00m; y Pasaje 1: 8.00m.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes:

Bordillos 10%
Aceras 100%
Alcantarillado 100%
Adoquinado 100 %
ÁreasVerdes 100%

Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal, es de 8 (ocho) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por EL COMITE PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA
"EL PORVENIR", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. De estas obras EL COMITÉPROMEJORAS DE INTERES SOCIAL
PROGRESIVA "EL PORVENIR", pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Artículo 9.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, EL COMITÉPROMEJORAS
DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA "EL PORVENIR", pagará a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyocosto estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de
conformidad con la normativa vigente.



Artículo 11.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipiodel
Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar hasta la
terminacióntotal de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de fraccionamiento.

Artículo 12. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- EL COMITÉ
PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA "EL PORVENIR", propietario
del predio fraccionado, se compromete en el término de sesenta días, contados a
partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,a
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará
dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.-EL COMITÉ
PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA "EL PORVENIR", deberá
entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos los propietarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el
plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año,
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios y
dirigentes en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas con
el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido,a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.
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Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de XXXX.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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1. Compra -venta - a favor de cormté I. No. €90026572001 Fecha: 1 No. 002-1716210 - 1 AcuerdoNo. 0451 - I Of 04097-DAL-VP-

d és 1. No 001-001-3529566
08/Agosto/2011

Prome oras-de Interés Social -

18/Agol20l1 (1) 31/Dic /2010 (1) (*) 17/No.v/2005 (2) (*) AflES-09 29/May /2009 (1)
Social Progresiva *El 28/Dic /2010 (1) (*)

(4) Porvemt"(4)

(#)Número re fojas (*)Copias

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
. . Secretaria de CoordinaciónDirector Ejecutivo . . .Territorial y Participación Ciudadana
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INFORMES TÈCNICOS:
1 No. 322900 - 1 Trazado Vial No. 067-JZTV-2009 - 1. Oficio UILRB-AZCA-0026-2011

04/Nov./2010 (1) (*) 1 Levantamiento topografico- Al - Ene /2011 (1)
Ref trimite No. ZC-CB-192 - - 29/Mar /2011 (1) (*) 1. CD - El Porvemr 1 Hojas con fotografias(35)

25/Sept./2009(1) (*)

2 Levantamiento topográfico - Al - Enef2011 (1)
2 Informe lega aprobat para cio

OficioUERB AZCA-0096-20ll
2 CD -S/nombre 2. Copias de cédula (33) (*)

AZCA-2011 (2)

3 No 356377 3/Ago./20l l 3. Calificación de Asentamiento 3 Oficio DERB-AZCA-0107-20I l
3 Levantamiento topográfico- Al - 16/May/2011 (1)

Humano de Hecho Consolidado(3) del 17/Ago/2011 (1)
3 CD -El Porvenir

4 Informetécnico No. 013-UERB- 4 CD - Fotos Ictización el
4 Levantamiento topográfico - Al - 2/2- Agosto/2011 DMC-2011 - cabidas,cordenadasy Porvenir No. 4
(1) linderosde lote global 25/08/2011 (1)

5. Informe técnico No. Ol4-UERB-
5 Levantamientotopográfico - Al - 1/2-Agosta/2011

DMC-2011 cabidas y linderos de lote
5 CD - Fotos loti2aciónEl

por lote 26/08/2011 (1)
Porvenir No. 3
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6. S/N-ActaAcuerdoComprormso -

Vanos -28/Mar,/2011 (3) (*)

7 No 2 -15/Abril/20\l (1)
7 CD - Fotos Obra Héctor
Flores No. 1
8 CD Plano definitivo

8 No 3 - 26/Jul./2011 (1) Agosto/2011

9 No 4 - 3/Ago./2011(1)
10.No 5-19Ago./20ll(1)
11. No 6 del 17/Ago/2011 (1)
12 Acta Acuerdo Compromiso dell
22/Ago./2011 (22)

13. Protocolización de Acta Acuerdo
Compromiso del 25/Ago./2011(4)



Nivel de Revisión: 00
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UNIDAD REGULA TU BARRio F- PRLUERBO1-01

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, de 0 8 del °)OÏ

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización:

ante usted comparecemod y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: O 4 O O ')£) S
Sector: A a Parroquia: en
Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: Û¾SJ Fecha: - NOU A S

Código Catastral #:: (4513 61 005 # de Predio fû¾

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales

Dirección : García Moreno N y Mejla Telefonos:
e-mail



Pa . 2/3SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN O
F- PRLUERBO1-01

2...requisitos

Código de Registro en sistema de Información

Al efecto se acompaña la documentación que conta en formato F- PRLUERBO1-02

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Art. II.41 código municipal para Declaratoria de U.I.S.P.

INFORMACION ADICIONALPARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con reelacion a las calles que
lo circundan son:

Nombre de la calle Agua Akantarill. Energía Alumbrado Tipo Materla! Aceras y Ancho de Via
Eléctrica Público Via Via Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Potable go No

Alcantalillado Si og

EnergiaEléctrica go No

Alumbrado Público Si og

Tipo de Via Avenida, Calle Principal, Secundaria, Calle de Retomo, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino
ISendero

Materialde la Via Asfalto, Piedra, Adoquinado. Lastm,

Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Ancho de Vias Dimensión en etros

Dirección : García Moreno Ny Mejla Teléfonos:
e-mail
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Datos sobre escritura globat del predio:

Notaria: 2 Fecha de Celebración: 1 i 200 G
Nombre y apellido de los propietarios actuales: JtOW\ q

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad 8 1 RO¾

Promesas de Compra Venta (Varias) si no Recibos

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

IERAC -- INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura g

Invasión
Comodato

Amp. Posesor
Comuna

Juicio Prescr.
Promesa

Con título Com. Venta Sin título Acuerdo
Mutuo

Contrato
Privado Comuna

Tiempo de Posesión (Años): } O 4 NO

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante: 6 1'#') 222

Dirección : García Moreno Ny MejÏa Teléfonos:
e-mail
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Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: k\ FS, , Fecha: 18 NO -100¶

Oficio No. dÑ OA & Ÿg(S o Periodo CO¶ - M i

Atentamente,

Nornbre Nombre

Nombre Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombr Nombre:
Cargo: Carg : V\

No b NCobn

Dirección : García Moreno Ny Mejía Teléfonos:
e-mail
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. PRIMERACopia.

De: COMPRAVENTA
,

MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ

Otorgado por:
COMITE PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL

A favor de:
21 DE JULI.O DEL 2006

Porrequio:
USD. 2251

Luantra:

21 DE JULIO DEL 2006

- Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 da ûiciembre (Ec'ificio Acuarius3
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de desticia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR -

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTD D CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 21 DE JULIO DE 2.006

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC D APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ VENDEDOR
COMITE PROMEJORAS EL PORVENIR COMPRADDR

4. DBJETO

CDMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 2251

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: GUITO
PARRDOUIA: CALDERON
CALLE:



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
.

. i NOTA.RIOVIGESIMOSEPTIMO
.

RElilSTRODELAPROPIEDADQUITO-

lilllllllllllllllllilillllllllllli
.CC-0050491

R.P.Q.

COMPRAVENTA

MARTIN ALCIVAR BAŠTIDAS HERNANDEZ
I

A FAVOR bE ,

COMITú PROMEJDRAS DE INTERES SOCIAL.PROGRESIVA

.EL PORVENIR"

CUANTIA: usd. 2251

DI COPIAS -

D.A.

En la ciu'dad de Duitos, Distrito 11dtropolitano., capital de

la República del Ect.iador., he.tyd·í.a viernes veinte, y uno de

iulio del aWo dos rnil seis., ante mi, . doctor FERNANDO POl...O

ELMIR,, Not.ario Vigésimo Séptirno del Cantón Duito,,

comparecen: MARTI.N ALCIVAR BAS-TI )AS \··lggANDEZ, casado, por

sus propios derechos., quien adotuirió en su ertado civil.- de ¯

solteros. por una parte en cal;\.dad d'e vendedoir y por o.t.ra

parte.EL COÑTTit- PROMEJORAS DE INTEl2ES SOCIAI.. PROGRESIVA ^'
'

EL.' PORVENIR F, debidaine. i.e i e:w -. -nt.ado por los SeWores;

LUIS ANIBAL JIMENEZ VILLAREAL., casado , en su calidad de

Presidente, NAPOI...EON OONZALO PERiAFTEL RUILOVA., casado, en

su cali ad de Secretario, . RUPERTO VICENTE RIOS MEDINA.,.

Ëasado, . .n su calidad de tesorerof los Señores: .JOFRFiY

MARCELE PEZ TORRES,, casado.,7ROSA VICENTA RAMIAEZ BERMEO.,

casada, UANA E.SPERANZA CASTILLO AGUIAR, divorciada, en sus

calidad ps .de vocales principales; . y, los¯ SeWores: CESAR

NIÈA-.-CAIZA.QUERO,.casado;, MARIA DOLORES MERA CUACOI:.L.ANTE.,

ca Y ARNUGF AMADO QUINATOA ARELLANO., casado. Los



compar c:iente4 son- de '.nacion:alidad, ec'uito inna.,.
.les:jalmente

c:apat:es para contratar; y obliciarse, a ql.tienes de conod:erÌos

doy fe, bien instruidos peii· mi eil .Not.ario en ' el b.b.ieto y'

resultados de" esta escritura- pública, a la que proceden de

conformidad con la minuta ·que me presen tan para clue e.leve a

escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENOR NOTARIO.- En.su registro de escrituras.públii::as a .su
.

cargo si.rvase extender una.de conipraventa contenida en las

clAusulas siquientes: PRIMERA.- COMPARECIII.N.ÌES.- El Seifor

MARTIN ALCIVAR ÉASTIDAS HERNANDEZ., casado,, .por sus propios

derechos, por una - parte en calidad de vendedor y por otra

parte EL COMITú PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA "

EL PORVENIR", debid.amente representadc.) por · los S<·: ores;

LUIS ANIBAL JIMENEZ VILLAREAL., en su calidad de Presidente,

NAPOLEON GONZAL.O ÈEDAÈIEl. RUILOVA., en su calidad de
a

Secretario, RUPERTO VICENTE RIOS MEDINA, en su calidad de

tesorero: los SeWores: JOFREY MARCELO - LOPEZ TORRES. ROSA

'ÜIDENTA -RAMIREZ. BERMEO. JUANA ESPERANZA CASTILLO AGUIAR, en

sus cal:_i.dades de vocale* principales; y.·1os SeWorem: CESAR

ANIBAL CAIZA QUERO. MARIA DOLORES MERA CUACOLLANTE Y

ARNULFO AMADO QUIl ATOA ARELLÀNO, en
.
sus calidad de vocalés

sop1entes, según nombramiento clue .se
ad:iunta en su calidad

de .comp'rador.

SEGUNDA.- - ANTECEDENTES..··- El SeWor MARTIN

ALCIVÁR BASTIDAS HERNANDEZ, es propietario de uri lot.e de

terreno signado con el número cient.o cinco, d -la parroquia

Calcleron .de est.e Can·tón Quito., ·Provincia de Pichincha, el



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
.

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO .

RENGIFO Y MARIA LAURA SIMBANA LLUMIPANTA, .mediante

-

escritura ot'tblica ot.orgada el ocho de junio del affo dos mil

uno, ante el Doct.or Jaime Aillon Albán, Notario Cuattta del
.

Ca-ntón Quito.. inscrit.a en el Registro de la ¡aropiedad· el

siete de agosto del dos.; mil uno. TERCERA.- COMPRAVENTA.-

Con estos antecedentes el soffor MARTIN ALCIVAR BASTIDAS

l·II'RIlANDI·2', = eli vel talate tarpet.t t;ma.je.. aciári i

1

tae

ciento cinco de la parroquia C.alderón.. de este·Cantón.

Quito,. Provincia de Pichincha. descrit.o en la cláusula de

antecedentes a favor DEL COMITd PROMEJORAS DE INTERES

SOCIAL PROGRESIVA " EL PORGENIR". CUARTA.- EXTENSIObl Y

LINDEROS.- El ininumble signado como lote número ciento y
cinco., t.iene una suppr·ficie de OCHO MIL NOVECIlÉNTOS

CINCUENTA Y CUATRO METROS DUADRADOS ( 8.954 ) ý se halla

.
Comprendido dent.ro de 1.os siguient.es linderos y

dimensiones: NORTE Terreno de Manuel Quisilerità SimbaPia,

en ciento cuaren:ta metros de longitud:, SUR.- Con Terrent ie

Ènrique Pt.tebla, en cient.o ocho metros de longitud; ESTE.-

Con i.in ·frente· de setent.a y ocho metros de longitud camino

vecinal; y,. OESTE|- En una longitud de ciento cuat.ro metros

de larg . No obstante determinarse extensión cabida y

liriderge 1. venta- se la realiza como cuerpo cierto dentro
. .

cfe läs ·

..inderos y dimerisiones que quadan determinados.

QUINTA. PRECIO.- El precio del lote de terreno ob.jeto de

esta Dromesa de compraventa, signado conio late rWtmero

ciel to cinco., e estipula en la cantidad de DOS MIL

D 3CIEblTOS CIllCUENTA Y UND DOLARES AMERICANOS. pagaderos de



con tado clue el vendedor Seffor .NARTIN ALCIVAR · BASTIDAS

HERNANDEZ,, declara tenerlos recilaidos a su entera

satisfacción por . parte del COMITú: PROMEJORAS DE INTERES

SOCIAL PROGRESIVA " EL PORVENIR ",, sin que en lo _posterior

realicen reclamo alciuno las partes. por ser el precio .justo.

SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO..- Con estos ant.ececient.es.,

el vendedor Seffor MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDE2.

trans·fiere el dominio y posesi6n del . inmueble vendido , lote

ciento cinco. de la parroquia Calderon a favor .del C0MITet

PROMEJORAS ,DE IN'TERES SOCIAI... PROGRESIVA " EL PORVENIR" ., con

sus usos., servidumbres' y.tode lo que le.es anexo., libre de

gravémenes conforme consta del cearti·ficado ccinferido por el

Seifor Registrador· 'de la Propiedad que se agrega.

Quedando sin embargo el vendedor su.jeto al maneamient.o de

acuerdo con la ley.. SEPTIMA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.-

Las pav·tes acept.an el tota:.L contemido del presente cont.rato

por enstar otorciado en seguridad de sus intereses, quedando

4:41·
,

COMI &
.

PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA " EL

F'ORVENIR"·., au·torizacfo a otitener· la respectiva inscripción

en el Registro de la Prooiedad del Cantón Duit.o.

OCTAVA..-- GASTOS.··- Los gastos que .demandare la
_

celebración

d.e e,sta escrit.ura y su inscr'ipción en el Registro de

la
.

Propd.Ã:edadserá de cugnta y cargo del comprador.

NOVEN¢i.- DOMICILIO.-- En caso de controversia .iudicial

. que se derive de est.e contrato., las partes renuncian.

' fuero y domicilio, sometièndose a los .jueces de la

ciudad: · de Duito y al trAmite e.jecutivo o verbal
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Notario. las demAs c1Ausulas de est.ilo cue considere

necesariam cara la plena validez de est.e cöntrat.o. Hasta
a

aciui la minuta que clueda elevada a escritura pt'th.lica.

la. mistna que se encuentra firmada por el doc.tor Guido

Arteaqa con matricula profesional número seis .mil

doscientos noventa y oc.ho del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para la celebraci6n de la present escritura

pública, se observaron todos lo preceptos legales del

caso, y. leida clue les fue a las comoareci.entes

integramente por mi. e1 Notario, se ratifican en ella .y
.

firman contnigo los clue saben. LA SElmRA MARIA -DOLORES

MERA GUACOLLANTE, SE RATIFICA, y por no saber firmar, a

su ruego lo hac;en 1.os TESTIGOS iPRESENCIALES, se?;ores

MARCO VINICIO JORDAN CALVOPIWA Y EDWIN. AUGUSTO MENDEZ

ARTEAGA, mayores de edad, idóneos y firman conmigo. A

ruego y designación de la seihora MARIA DOLORES 11ERA

GUACOLLANTE, cluien manifiesta no poder firmar oor no

haber aprendido a leer ni escribir., lo hacen los testigos

presenciales, no obstante deja impresa la huella digita.1

del pulgar de et mano derecha., DE TODO LO CUAL DOY FE..-

MA°' IN AL V 'BASTII)AS HERNANDEZ

VILLAREAL '



I

NAPOLEON GON2'ALD PEítíAFIEL· RUILOVA

RL 'ERTO VICENTE RIOS MF"DINA

Iff 332240-0

JOFREY MARCELO LOPEZ TORRES ,
-

ROSA VICENTA RAMIREZ BERMEO .

JUANA ESF'ERAN2'A CASTILLO AGUIAR

MARIA D LORES MERA CUACOLLANTE

ARNULFO AMADO UINATGA ARELLANO s.

MARCO VINICIO JORDAN CALVOPIí¾A



.

(<EfPUŒfICA(D'El ŒC'U)VDOR-

SWINISŒERIO DE.ŒIŒSVES'T)l(SOCI)f L
(DIt'E CCIÓ¶'FÉC¶IC)lUE jfS'ESORI.ADE ç)(L

OficioNo. 0819-DTAL-PJ-JVG-2006
Trémite.No. 2006-814-AJ-RD ·

·

Quito,18 de abril del 2006

Sefior
LuisAnibal Jiménez Villarreal '

PRESIDENTEDEL COMITÉPRO-MEJORASDE
INTERESSOCIALPROGRESIVA EL PORVENIR"
Presente.-

De mi consideración: ..

En respuesta a su oficio .s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 4 de abril del 2006,
participando la n6mina de la directiva del COMITE PRO-MEJORAS DE INTERES SOCIAL
PROGRESIVA "EL PORVENIR", con domicilioen la parroquia de Calderón cantón Quito, província
de Pichincha, elegidaen·Asamblea General de 5 de febrero del 2006, para el periodo 2006-2008, le
expreso que por cumplir con los requisitos .pertinentes, se ha procedido a registrarla referida

.

directiva conformada asi:

. PRESIDENTE
.

LUIS ANIBAL JIMÉNEZ VILLARREAL
.

SECRETARIO NAPOLEÓNGONZALOPEÑAFIELRUILOVA
TESORERO . RUPERTOVICENTERIOS MEDINA

VOCALES PRINCIPALES
.

VOCALES SUPLEÑTES

JOFREY MARCELOLOPEZTORRES CESAR ANIBALCAlZA QUERO
ROSA VICENTARAMIRE2GERMEO MARIADOLORËS MERA GUACOLLANTE
JUANAESPERANZA CASTILLO AGUIAR ARNULFOAMADO QUINATOA ARELLANO

La veracidad de los documentos ingreäados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios,
de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir
alguna oposición fundamentada.que se relacione con el registro del presente documento, el mismo
quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva
investigaciðn.

Por ra parte, orggnizacióntienela obligaciónde registrar en esta Cartera de Estado, ei ingreso
s paración o ex lön de los socios; caso contrario éstos no podrån participar en el proceso
eleccionario. \
Atenta ',
Ministe US •• c a Re mal

D ección è ica ,e e oria 9. al '

Ab alvo G
IRECTOR

R ON: La fotocop que procede comparaga ggggg.
con u original que e mo pensent es gust I

14 DE RIA JURIDI- A
toda y cada una gs s. gyo.
Ouito a, OTARIO

br. ern .. o Polo Emir
i NOTARIOVIGISIMOSEPTIMODELCANTON00170

- eco



C0ÑIÌTÉPROMEJORAS DE INTERESES SOCIAL
PROGRESIVA EL " PORVENIR "

A_1]ERDO MINISTRIAL NÁ51DE 17 DE NOV_2005 DOMICIMO BARRSO: SAN JUAN DE CALDERON - QUITO

En el Barrio San Juan de la Parroquia Calderon , de este cantón Quito,Provincia de
Pichincha, hoy día catorce de mayo del 2006, siendo las 10: 15 minutos con la presencia de
los quince socios , se instala la presente sesión con el siguiente orden del día :

1.- Constatación del Quórum.

2.- Informe de actividades realizada por la directiva. '

3.- Informe y aprobación para poder ejecutar la transferencia de dominio sobre un lote de
terreno ubicado en el barrio San de Calderón a favor del Comité ; y,
4.- Asuntos varios.

1.- Una vez verificado la presencia de todos sus miembros se instala la presente reunión.-

2.- El Señor Presidente Luis Jiménez , en conjunto con todos los directivos del Comité ,

proceden a informar sobre todas las gestiones efectuadas en beneficio del comité, así como
las conversaciones llevadas a cabo con el propietario del inmueble a fin de que pase a favor
del comité.

3.- El Señor Presidente informa a la asamblea general que las conversaciones están,
bastante avanzadas con el propietario y lo único que se requiere, es la aprobación para la
adquisición del inmueble a favor del comité por parte de la asamblea general de socios.-

Interviene el-Señor Segundo Cabezas, quien mociona que se acepte la propuesta de la
adquisición del inmueble a favor del comité ; a su vez interviene el Señor Vicente Ríos ,

quien manifiesta , que de aceptarse la propuesta sea el Señor Presidente, que firme las
escrituras de compra por,ser el su representante legal y que una vez obtenido dicha título se
proceda a ejecutar los trámites necesarios ante las autoridades respectivas para mejorar al
barrio ; toma luego la palabra la Señora Rosa Ramírez, quien apoya la adquisición, pero
sugiere que quien suscriba las escrituras de compraventa del predio , sea toda la directiva
conforme consta del nombramiento emitido por el Ministerio de Bienestar Social.-
Terminadas las intervenciones se somete a votación las mociones presentadas , aceptando
en forma unánime por todos los miembros de la asamblea, la moción presentada por la
Señora Rosa Ramírez , es decir que quien suscriba las escrituras definitivas de
compraventa, sea toda la directiva del comité.- Toma la palabra el Señor presidente, quien
manifiesta su agradecimiento por el respaldo recibido hacia toda la directiva, señalando
que cumplirán con el mandato otorgado por toda la asamblea en beneficio del comité.

4.- Asuntos varios.- Se vuelve a recordar a los señores compañeros que cumplan con sus
cuotas para oder seguir gestionando la legalización de las escrituras y mejoras en el
comité, tener ás asuntos que tratar siendo las 13: 45 minutos, el Señor Presidente
declara lau ada la'y ión, ara constancia se procede a suscribir la presente acta en tres
ejempla.e

unet L apol ón Pn
.

I Ruilpva .

P IDEÑTE ÉÒMITE SÈÒRETÄRIO.
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CERTIFICO.- Quela presente acta es copia del original que reposa en los archivos bajo
mi exclusiva responsabilidad.

LOTIZACION

SECRETARIO
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f QUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAs N .- JP Ÿ
ZONASUR-ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSODE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,j'S e ? NÚ
Señor
REGIST.RADORDE LA PROPIEDAD .

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escrituraße

Que otorga

A favor de .

Tipo crtrt,e Area Ñ Ÿ ÈH .--

Cuantía . fyÔ0 Alicuota

Predio N.- ¶f() "' Porcentaje

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ - Art.
ALCABALAS USD$ pg g/ Art.
REGlSTRO USD$ ...--.

entamente,
ZON

JF DE RENCiA DE DO NIO *

NT

' AV.AL SO DEANGULOY CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ)PBX: 3110-801 FAX:3110-821
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.REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30l47130001 ·

PROPIEDADQUITO
FECHA DE INGRESO: 20/07/2006

CERTIFICACION

Referencias:07/08/2001-PO-36157f-17912i-47335r
-

Tarjetas:;TOOOOOO90578; ·

Matriculas:;0; .

.

-

El infrascrito Registrador dë la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debidä forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número CIENTO CINCO situado en la parroquia CALDERON'de este
Cantón .. -

- .
-' '.

2.- PROPIETARIO(S): -- -

.

-

.

- -

MARTIN ALCIVAR BASTIDASHERNANDEZ,! soltero. ·

.

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSE ALFREDO CARVAJAL RENGIFO y

. MARIA LAURA SIMBANALLUMIPANTA, según escritura otorgada el ocho de junio del
dos mil uno, ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el siéte de agosto del mismo año;
habiendo éstos adquirido mediante compra a la Comunidad de Padres Oblatos del Ecuador;
según escritura otorgada .el

.catorce de octubre de miFnovécientos setenta y cinco, arite el
notario suplente Lcdo. Ramiro Rhea, por licencia del titulai doctor José Troya, inscrita el
arimero de dicieinbre de ïnil novecientos setenta y cinco.

.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: ¯

-

Por éstos datos'no se encuentra nggún gravamen hipotecqrio; ambién se hace constar que Ino

está embargado,:ni.prohibido..de enajenar.- LOS. REGIS ROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO VISADOS HASTA EL 20 DE JULIO DEL 20061ocho a.m.
Respons · PAUL GUZMÁN

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DÖLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
.

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO
.

Se otorgó ante mi., en - fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE COMPRAVENTA, otorgÃ .

MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ, a faúòr de COMITE

PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA El... FORVENIR,

debidamen#e firmada y sellad ·n los mismos lugar y-

fecha de su celebración.

.. DR. FE O POLO ELMIR
.

NOTARIO VIGESIl10 SEPTIMO DEL CANTON GUITO .

. .. REil8TROBËLAPilOPIEL. ..

.
. .

. ..
C-0050491

. .
. R.P..Q. .



REGISTRO DE LA .PROPIEDAD DEL CANTÓN QIIITO
.......,........

Raz6n de Inscripci6n

GA0&¾itWechaqueda inscritala presente escrituraen 61:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 47029 ·
°

.

Matriculas Asignadas.- CALDE0009217 Lote de terreno Número CIENTO CINCO situado en la
parroquia CALDERON de este Cant6n .

Lunes, 31 Jtdio 2006, 10:51:16 AM --

EL GIST OR .

Contratantes.-
BASTIDAS HERNANDEZ MARTIN ALCIVAR en su calidad de VENDEDOR

COMITE PROMEJORASDE INTERESSOCIALPROGRESIVA" EL PORVENIR" en su-calidad de
COMPRADOR -

Los números de matricula le servirán para cualquier tritnite posterior -
.

Responsables.- i
.

Asesor.- ANTONIO FLOR . .
·

Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- LUISMEDINA

CC-0050491
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C90026572001
FECHA DE INGRESO: 18/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/07/2006-PO-42129f-17566i-47029r
Tarjetas:;T00000252816;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote de terreno Número CIENTO CINCO situado en la parroquia CALDERON de este
Cantón. Con matrícula número CALDE0009217.-
2.- PROPIETARIO(S):
El COMITE PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA EL PORVENIR,
debidamente representado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al señor MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ, según escritura
pública otorgada el VEINTIUNO DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el treinta y
uno de julio del dos mil seis; adquirido mediante compra a los cónyuges JOSE ALFREDO
CARVAJAL RENGIFO y MARIA LAURA SIMBAÑA LLUMIPANTA, según escritura
otorgada el ocho de juniodel dos mil uno, ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el siete
de agosto del mismo año; habiendo éstos adquirido mediante compra a la Comunidad de
Padres Oblatos del Ecuador; según escritura otorgada el catorce de octubre de mil novecientos
setenta y cinco, ante el notario suplente Lcdo. Ramiro Rhea, por licencia del titular doctor
José Troya, inscrita el primerode diciembre de mil novecientos setenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningun gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de
enajenar.-. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulentoque se pueda hacer del certificado, c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fechade emisión del mismo,
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 24 DE
AGOSTO DEL 2011 ocho a.m
Responsal>le: M UELC
Revisado por .A .

DE CE' NES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IIMllllllllllllllllllIIII
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PREDIAL RUSTICO
Título de Crédito: 20111079720 Fecha de Emisión: 20101231
Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-01-03

Información Personal:

Cédula I Ruc: 00000005107972
Contribuyeilte: COMITEPROMEJORAS ELPORVENIR

Ubicación:

clave catastral: 14517 02 005 Predio: 5107972
Direccióti Let Casa:

Barrio: Parroquia: Placa: 09338

FRENTE *****74,30m2 RAZONDE TQTAL
TERRENO ."SA54,00m2 6,01 1.87‡;38

CONSTRUCCION**"819,60m2 98,90 81.066,00

Descr pción:

AVALUOCOMERCIAL 82.93

DINACDORTOSUPRM869 120866

Concepto:

' A LOS PREDIOS RUSTI $ UENTOSGENERALES $ 2.30
SERVICIOADMINISTRA$
BOMBEROSRUSTICOS
TASÃSEGURIDADCIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO$ 44.96

Forma de Pago: EFE rarcial: 2.30Descuento o
CajeroL FLOR Institucl6n Rebaja de Ley

ventanilla: tfjara Agencia SUR ELOYALFARO Subtotal: 81.11
Trans. Municipal: 11195 Trans.sanco , Total: 81.11

importanEF
0.00
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORIA LEGAL

ACUERDO No Û
AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacíficos.

Que, según los Arts. 565 y 567 de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento del
Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presidente de la Republica, aprobar
mediante la concesión de personería jurídica,a las organizaciones de derecho privado, que se
constituyande conformidad con las normas del Titulo XXX,libro I del citado cuerpo legal;

Que, mediante Decreto Ejecutivo 339, de noviembre 28 del 1998, publicado en el Registro Oficial
No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República, delegó la facultad para que
cada Ministro de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe y reforme los estatutos
de las organizaciones pertinentes;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33, de abril 26 del 2005, el Presidente Constitucional de la
República, designa como Ministro de Bienestar Social al Doctor Alberto Rigall Arosemena;
Secretario de Estado que de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Juridico
Administrativo de la Función Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes
a esta Cartera de Estado;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No 0081 de julio6 del 2005, el Ministro de Bienestar Social,
delegó al Ab. Miguel Martínez Dávalos, Subsecretario de Fortalecimiento Institucional, la facultad
de otorgar personería jurídicaa las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a
las disposiciones del Titulo XXX libro I de la Codificación del Código Civil, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio24 del 2005;

Que, la Dirección de Asesoría Lega\ del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No. 2134-
AL-PJ-ELM-2005, de noviembre 7 del 2005 ha emitido INFORME FAVORABLE, para la
aprobación del Estatuto y concesión de personería jurídica del COMITÉPROMEJORAS DE
INTERES SOCIAL PROGRESIVA "EL PORVENIR", con domicilio en la parroquia Calderón,
cantón Quito, provincia de Pichincha, por cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto
Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre
11 del mismo año y del Titulo XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en
Registro Oficial No. 46 de junio24 del 2005.

En ejercicio de las facultades legales:

ACUERDA

Art.1.-Aprobar el Estatuto y conceder personeria jurídicaal COMITÉPROMEJORAS DE INTERES
SOCIAL PROGRESIVA "EL PORVENIR", con domicilioen la parroquia Calderón, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, CON LAS SIGUIENTESMODIFICACIONES:

PRIMERA.- En el Art. 2 y siguientes cámbiese: "Asociación", por: "Comité".



REPÚBLICA DEL ECUADOR 0 45 i
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORIA LEGAL

SEGUNDA.- En el Art. 2, cámbiese: "Titulo XXIX del Libro I del Código Civil",por: "Titulo XXX,
Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en el Registro Oficial No. 46 de junio 24 del
2005.

TERCERA.- Al final del Art. 20, agréguese: "El Directorio, estará conformado por: Presidente,
Secretario, Tesorero, tres Vocales Principales y tres vocales suplentes".

CUARTA.- Al final del Art. 31, agréguese: "Para su funcionamiento adecuado, el Comité, deberá
expedir un Reglamento Especial, aprobado debidamente por la Asamblea General de socios".

Art. 2.-Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes personas:

APELLIDOSNOMBRES CC/PAS NACIONALIDAD

CABEZAS TITOAÑA SEGUNDO JUAN 170111725-9 ECUATORIANA
CAICEDOMINDALEONCIORICARDO 100176462-8 ECUATORIANA
CAlZA QUERO CESAR ANIBAL 170963156-6 ECUATORIANA
CASTILLO AGUlAR JUANA ESPERANZA 060150204-0 ECUATORIANA
CHINGUA CEVALLOS SOFlA ELIZABETH 171672365-3 ECUATORIANA
JlMÉNEZ VlLLARREALLUIS ANIBAL 040027987-3 ECUATORIANA
LOPEZ TORRES JOFREY MARCELO 171332240-0 ECUATORIANA
MERA GUACOLLANTE MARIADOLORES 170404973-1 ECUATORIANA
PEÑAFIEL RUILOVANAPOLEÓN GONZALO 060250857-4 ECUATORIANA
PEREZ AYALAJORGE WASHINGTON 171358881-0 ECUATORIANA
QUINATOAARELLANO ARNULFO AMADO 171519088-8 ECUATORIANA
RAMÍREZ BERMEOROSA VICENTA 170895575-0 ECUATORIANA
RIVERA MONTOYA MARGOT 170464504-1 ECUATORIANA
SÁNCHEZ MARTINEZ ANGEMIRO FELIX 091110767-0 ECUATORIANA
RIOS MEDINARUPERTOV\CENTE 110058573-4 ECUATORIANA

Art3.- Disponer que el COMlTÉPROMEJORAS DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA "EL
PORVENIR", una vez adquirida personería jurídicay dentro de los 15 días siguientes, proceda a
la elección de la Directivade la organizacióny ponga en conocimiento del Ministeriode Bienestar
Social, para el registro pertinente, igual procedimiento observará para posteriores registros de la
Directiva

Art.4.-Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único organismo
competente para resolver los problemas internos del COMITE, y al Presidente, como su
Representante Legal;

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITE, y de éste con
otros, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro
Oficia!No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Publíquese de conformidadcon la Ley.

Dado en Quito,a

Ab. Miguel Martínez Dávalos
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
EVG/MTB/ELM
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IES"g°þ";'g* DIRECCIONDE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-8308-MIES-E OFICIONo. -DAL-VP-MIES-09

Señom
Blanca Isabel Velarde Paredes
COMITÉPROMEJORAS DE INTERESSOCIAL PROGRESIVA "EL PORVENIR"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficios/n ingresado en ésta Secretaria de Estado el 14 de mayodel 2009, manifiesta que en Asamblea de
1 de febrero del 2009, se ha elegido la directiva del COMITEPROMEJORAS DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA
"EL PORVENIR", con domicilioen la ciudad de Quito DistritoMetropolitano, provincia de Pichincha, para el periodo
2009 -2011; cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTA: BLANCAISABELVELARDEPAREDES
SECRETARIA: MARÍAISABELARMIJOS GONZALEZ
TESORERA: ROSA VICENTARAMIREZBERMEO

VOCALESPRINCIPALES: VOCALESSUPLENTES:

CESARANÍBAL CAIZA QUERO TERESA BOLIVIAAYALA ERAZO
ANGEMIROFÉLIXSANCHEZMARTINEZ FARIASNAZARENOQUINTEROS
JUANA ESPERANZA CASTILLOAGUILAR RUPERTOVICENTE RÍOS MEDINA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, la misma debe ser registrada en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de
Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en el MIES, para lo cual la organización debe
registrar a tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros

1.as Organizaciones tienen la obligaciónde registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la Sociedad Civil-

SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadclvil.gov.ec, luego acceder al (cono de REGISTRO y enviar la
ínformación solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerioprocederá a validarla, esto es, a aceptarla,y recién en este
momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Para esto las Organizaciones deben tenerregistrada su directiva en el Ministerio y contar con la siguiente informaci6n: acùerdo
ministerialde constitución juridica,estatutos, nómina de socios registrados en el MIES.

Para realizar este reglstro, la organización debe tener habilitado el Registro Únicode Contribuyentes -RUC- otorgado por el
Serviclo de Rentas Intemas -SRI-.

Si su organizaciónno consta en el RUOSC a pesar de tenerRUC es necesario que el representantelegal se acerque a la oficina
del SRI mas cercana, o en la pågina de inicio del portal www.sociedadcivil.qov.ec ingrese al fcono 'soporte conectando" y se
pondrá en contacto con un asistente del Ministeriode Coordinación de Desarrollo Social.

Para mayor información llame al 18002SOClO (1800276246) o al 023983000 Ext.1006.

Atentamente,

Ab. Seg Ruano
DIRECTOR D

'
EGAL (E)

Elaborado por V. Pauchi ,

ANALISTA

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
QuitoEcuador

Juntos por el BuenVivir 1800-555666
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LISTADESOCIOSDELCOMITÉPROMEJORASDE INTERESSOCIAL

PROGRESIVA ELPORVENIR

ORD NOMBRESYAPELLIDOS NO. LOTE

1 CABEZASTITOAÑASEGUNDOJUAN LOTE 1

2 MERA GUACOLLANTEMARIA DOLORES LOTE 2

3 PEÑAFIELRUILOVANAPOLEONGONZALO LOTE 3

4 ARMIJOSGONZALESMARIAISABEL LOTE 4

5 RIVERAMONTOÑAMARGOT LOTE 5

6 TORRESCHOCHOLIBIAGUILLERMINA LOTE 6 Y 7

7 CALDERONCALDERONROSAEMERITA LOTE 8

8 NAZARENOQUINTEROSFARIS LOTE 9

9 CUENCACUADRADOWASHINGTON LOTE10

10 CAMPOVERDECABRERAANTONIOLAURO LOTE11

11 QUINATOAARELLANOARNULFOAMADO LOTE12

12 OBANDONAVARRETE JESSICA ELIZABETH LOTE 13

13 PINEDAPINEDAINESFLORESMILA LOTE14

14 NARVAEZJUELA FRANCISCOJAVIER LOTE 15

15 SANCHEZTORRESTALIAMARISOL LOTE16, 28 Y29

16 CAIZAQUEROCESARANIBAL LOTE17

17 URDANIGOTORRESFANNYJOHANA LOTE18

18 MORA JOSE ALBERTO LOTE 19

19 RIOSMEDINARUPERTOVICENTE LOTE20

20 PAREDESCASTILLOMARTHA AVELINDA LOTE 21

21 CASTILLOAGUIARJUANAESPERANZA LOTE22

22 CHINGUA CEVALLOSSOFIA ELIZABETH LOTE 23

23 LOJANNEIRAROSARIODELCARMEN LOTE24

24 VELARDE PAREDESBLANCA ISABEL LOTE 25



25 TITUAÑAMANANGONMARIABEATRIZ LOTE26

26 AYALAERAZOTERESA BOLIVIA LOTE27

27 VEGAQUISHPEJOSECESAR LOTE 30

28 CRIOLLOALBANALEXANDRAMARIBEL LOTE31

29 RAMIREZBERMEOROSA VICENTA LOTE32

30 TRIVlÑOCHIQUITOEDISONJOSE LOTE33

Certifico que es una lista actualizada de todos los socios del mencionado comité, pongo en
conocimiento para los tramites pertinentes a realizarse en el MUNICIPIODECALDERON.

ATENTAMENTE

MA IA IS BELARMUOS

SECRETARIA
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Informe de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero_predi...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fecha: Miercoles de Agosto I 11 4 Número: 356377

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Númem del predio: 5107972 N
Clave Catastral: 14517 02 005 000 000 000 -

Cédula de identidad: 00001010101010
Nombre del propietario: COMITE PROMEJORASEL PORVENIR

Paroquia: Calderón
Banio / Sector: BELLAVISTA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 8954,00 m2 --
---

-

Áreade construcción: 819,6 m2
Frente: 74,3 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- DANIEL MONTOYA 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 0.0

.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

ÄÏecËaiÏonis
5.- Observaciones

Ë IÑŸËRESÄDOÃËÃLIŽÃRÃEËIiËPLÃÑŸEÒÌÄL liÃÃÄDETERMINAR AFECTÄÒIÒÑ.. .COÒRDÌNÄRA EN JEEATURA
DE TERRITORIO Y VIVIENDA
- COMITE PROMEJORAS EL PORVENIR.....CALDERON

notas
i>aisui6iniziEy7TilindivioiTietäiisoliëÏúia la nÃlföla pinvisiäin de sirëicios o parÃFneÏ:Tosde ÜÏÑefÍo

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad

Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son resportsabilidad_de la Dire ió de Ava y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario y/o del i a Catastros para
actualizarlos. N.

(1 ERON

l de 1 03/08/2011 14:31



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Page 1 of 1

OUITO
riInicio 20ntáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Usuario: . . Usuario Martes 11 de Enero del 2011 (16:23) Cerrer sesion MICuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

Martes11 de Enero del 2011 [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio "

16:4

Número del predio: 5107972 N
- Informe clavecatastral: 14517 02 005 000 000 000
- Inventario CH cédulade identidad: 00001010101010

Nombre del propietario: COMITEPROMFJORASEL PORVENIR
-Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calder6n
Barrio / Sector: BELLAVISTA

- Página inicial Administración Zonal: Calderón
Datos de terreno *

Áreade terreno: 8954,00 m2
Áreade construcción: 819,6 m2
Frente: 74,3 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- DANIEL MONTOYA 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 0.0

4.- Regulaciones

zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(O203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PS:80 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de usos
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEO VIAL PARA DETERMINARAFECTACION.......COORDINARA EN JEFATURA
DE TERRITORIOY VIVIENDA
- COMITE PROMEJORAS EL PORVENIR.....CALDERON
7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficialdeberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009



Informede Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero predio.

TO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOOU DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÒN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 4 de Noviembre del 2010 (14:13) Número: 322900

1.- Id tificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5107972 N
Clave Catastral: 14517 02 005 000 000 000
Cédula de identidad: 00001010101010
Nombre del propietario: COMITE PROMEJORASEL PORVENIR

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: BELLAVISTA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 8954,00 m2 -

Áreade construcción: 819,6 m2
Frente: 74,3 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

alle Ancho Referencia Retiro mts
- DANIELMONTOYA 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEO VIAL PARA DETERMINAR AFECTACION.......COORDINARA EN JEFATURA
DE TERRITORIO Y VIVIENDA
- COMITEPROMEJORASEL PORVENIR.....CALDERON
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceos

De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabil el AV ó y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del popietario y/o e a l cción de Ávalúosy Catastros para
actualizarlos.

(11 ALDEROÑ

lde 1 04/11/2010 14:l]
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURA DECATASTRO

INFORMETÉCNICON°014-UERB-DMC-2011

CABIDASY LINEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA: 26-08-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDEL AHEC: EL PORVENIR Áreabruta Catastrada: 8.954,00 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 8.954,00 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 9.110,77 m2
N°de Predio: 50107972
Clave Catastral: 14517 02 005

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vias y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementarla del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alterací6n a este Informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERBCentro y de la Delegada de
la Direcci6n Metropolitana de Catastro.

Ing. án A irre Ar . eth rdoñez
RESPONSA ETÉ ICOUERB-C DELEGADA E LADMC.



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°013-UERB-DMC-2011

CABIDAS,COORDENADASY LINDEROS DE LOTEGLOBAL FECHA:25-08-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: ELPORVENIR Áreabruta Catastrada: 8.954,00 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 8.954,00 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento; 9.110,77 m2
N°de Predio: 50107972
Clave Catastral: 14517 02 005

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no signlßca aprobación o legalización alguna

2. La información complementario del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la ßrmadel Responsable Técnico de la UERBCentro y de la Delegada de
la Dirección Metropolitana de Catastro.

In uván irre Arq. ' Ordo ' z
RESPONSA LETÉ NICOUERB-C DELEGAD DE MC.



© Unidad Especial
'Regula tu Banio

"Calderón
Torntorial y
Participación

CALIFICACIONDE ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO

UNIDAD REGULA TU
CALDERON

BARRIO

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPROMEJORAS DE INTERÉSSOCIALPROGRESlVA "EL
NOMBRE DEL BARRIO

PORVENIR"

ACUERDO MINISTERIAL 0451-M.B.S.

AÑOSDE ASENTAMIENTO 10 AÑOS

PRESIDENTEY/O
BLANCAISABELVELARDEPAREDES

REPRESENTANTE LEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2009-2011

NUMERO DE SOCIOS 33



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria d. Calderón
Coordinación
Territorial y
Participación

PAGODEIMPUESTO
2011

PREDIAL

NUMERODE EXPEDIENTE 122-C

Antecedentes:

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado se generó a través de la compra de
lotes de terreno por parte de 33 socios al señor, Martín Alcivar Bastidas Hernández. Los

posesionarios se asentaron en el terreno desde hace aproximadamente 10 años, el
barrio tiene una consolidación de viviendas del 30 % , las mismas que constan en el
proyecto de plano que poseen en la actualidad.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité

Pro-mejoras del Barrio "cOMITÉPROMEJORAS DE INTERÉSSOCIAL PROGRESIVA "EL

PORVENIR" para gestionar la escritura de compra-venta del predio a nombre de la
organización y procurar conseguir servicios básicos para el barrio. Desde la
constitución del Comité Pro-mejoras, han trabajado en beneficio del barrio y han
obtenido algunas obras como: agua potable y energía eléctrica.

• CRITERIOS PARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO
Y CONSOLIDADO
Los posesionarios se asentaron en el terreno desde hace aproximadamente 10
años, el barrio tiene una consolidación de viviendas del 30 % las mismas que
constan en el proyecto de plano que poseen en la actualidad.

• SITUACIÓNDE OCUPACIÓN DELASENTAMIENTO:

Los posesionarios del "coMITÉPROMEJORAS DE INTERÉSSOCIALPROGRESIVA "EL

PORVENIR" no poseen escrituras individuales .La propiedad se encuentra en la
actualidad a nombre del Comité.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACION DEL TERRITORIO DEL
ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de
Quito, poseen un proyecto de plano elaborado por el Arquitecto Héctor Flores.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO.



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretariad. CalderónCoordinación
Territorial y
Participación

El valor de uso del suelo será determinado por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.

INDICESDE POBREZADELBARRIO:

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=

53% 5% 14% 72

CONCLUSIONESDELACAUFICACIÓNCOMO AHHC

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del COMITÉPROMEJORASDE INTERÉS

SOCIAL PROGRESIVA"EL PORVENIR", tiene un asentamiento de 10 años, una
consolidación de 30 % con un índice de pobreza que se encuentra en el 72%,
cumpliendo de esta manera los requisitos indispensables para ser considerado como
un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, y con la necesidad de ser
regularizado a fin de dar seguridad jurídicade la tenencia de la tierra a los legítimos
posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la integración del
barrio a los procesos urbanos, infraestructura y servicios básicos que les falta, a fin dar
cumplimiento con el ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho
ciudadano del Buen V .

rez . il ' m Carvaja
COORDINADO

,
E LA RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO

UERB AZC UERBAZCA



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N°0007-UERB-AZCA-2011

FECHA:29/07/2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROMEJORASDE Áreabruta Catastrada: 8.954.00 m2
INTERES SOCIAL Áreabruta en escritura: 8.954.00 m2
PROGRESIVA "EL
PORVENIR"

N°de Predio: 5107972 Clave Catastral: 14517-02-005

Administración Zonal: Calderón Parroquia: Calderón

2.- INFORMELEGAL:

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,el
21 de Juliodel año 2006 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 31 de Juliodel 2006, el señor Martín Alcivar
Bastidas Hernández, dio en venta como cuerpo cierto a favor del COMITÉPROMEJORASDE INTERÉS SOCIALPROGRESIVA"EL
PORVENIR",un lote de terreno signado con el número 105, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: Terreno de Manuel QuisilemaSimbaña en 140m de longitud.
Por el Sur: Terreno de Enrique Puebla en 10Bm de longitud.
Por el Este: con un frente de 78m de longitud camino vecinal.
Por el Oeste: en una longitud de 104m de largo.

Superficie total de ocho mil novecientos cincuenta y cuatro metros cuadrados. (8.954m2).

RECOMENDACIÓN:Conel análisis realizado se recomie de gestión en el aspecto técnico.

Dr.10figuelViteriN.

RESPONSABLELEGALUERB-AZCA

I
3.-VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

I

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-AZCADr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

D cfo érez (
COORDINADORU -AZCA



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

€«cÁsÀ$6 AeostotoW

Ing. n ir
RESPONSABL TÉC ICOUERB-AZCA



ADMINISTRACIÓN Ì r
MUNICIPAL
ZONA CALDERÓN

Av.Cap.GeovanniCallesNo.976yAv.PadreLuisVadeari
(entmdaaCarapungo)•Telfs.:2428469/2428401
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REFERENCIA TRAMITE ZC-CB 192

Quito, 26 de septiembre del 2009 '

Señora
Blanca Velarde
Presente.-

De mis consideraciones:

En atención a la solicitud del 23 de Septiembre del 2009, ingresada con hola de
control ZC-CB 192, mediante la cual solicita informe de Trazado y Definición Vial
del predio No.6107972 con Clave Catastral No.14517-02-002, ubicado en ei sector
San Ju,an, parroquia Calderón. Al respecto la Administración Zonal Calderón
(AZCA) informa lo siguiente:

La Jeíatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartograíía digital,
luego de la inspección efectuada, en base al Mapa B3-C de Categorización y
Dimensionamiento Vial del sistema vial del Plan Parcial Calderón (PPC) y de
acuerdo a la Ordenanza No.003i, que contiene el Plan de Uso y Ocupación de
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especia! No.83 del Registro Oficial del 24
de Octubre del 2008, informa que la Calle Miguel Medina colindante con en lote
con Clave Catastral No.14517-02-002 por el líndero Este, está incluida en los
nuevos estudios del Plan Vial Zonal para los sectores San Juan -- Bellavista y
aprobado por el Concejo Metropolitano de Quito con las siguientes
especificacionestécnicas:

• Al Este Calle Miguel Medina: ancho transversat 12.00 m. la referencia de línea de
fábrica será 6.00 m. del eje vial, calzada de 8.00 m. y veredas de 2.00 m. cada una.

Por lo expuesto, se informa que los interesados deberán realizar el Replanteo Vial,
en cuyo informe conste el levantamiento topográficodel lote y la ubicación de la via
con el correspondiente eje vial para determinar las afectaciones existentes y el
área útil del predio, lo cual se lo realizará en coordinación con ésta Jefatura Zonal.

Atentamente, pro o,

Ar ,. . ancy Alvear Haro q. riam rt y
uEFE ZONAL DE CQ ilNABOR ESA ROLLO ZONAL

TERRITORIO Y VIVIENDA

QUITO
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ABOGADA

Quito, 25 de agostodel 2011

Señor Doctor
Juan Villacis Medina " ig .42.,

NOTARIO NOVENO ( e ) DELCANTON QUITO.-
Presente.-

De mi consideración:

DRA. SANDRA EUANADURAZNODELGADO,abogada en libre ejercicio profesional, ante Usted
muy respetuosamente digo:

Sí ase protocolizar el documento que adjunto.

N ificaciones que me correspondanlas recibiré en el Casillero Judicial No. 5412 del Palacio de
Ju ticia.

D Sandra Durazno Delgado
t. 11775 C.A.P

3irección: Riofrío y 10 de Agosto Teléfonos: 2524 132 / 091 851 502 QUITO - ECUADOR
df. Quito, 5to. Piso Of.503-A E-mail: dra.sandraedurazno@hotmail.com



ACTA-ACUERDO-COMPROMISO

En la ciudad de Quito, a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil once, de
forma libre y voluntaria, comparecen al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente Acta,
por una parte la señora BLANCA ISABEL VELARDE PAREDES, en calidad de
Presidenta del Comité Promejoras de Interés Social Progresiva "El Porvenir"; y por otra
parte la señora CARMEN MARIAQUISILEMAMUÑOZ, en su calidad de heredera y
en representación de los herederos de su padre el señor JUAN BRUNO QUISILEMA
GONZALEZ. Ambos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de
Quito,por sus propios y personales derechos.

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) El Comité Promejoras de Interés Social Progresiva
"El Porvenir", ubicado en la parroquia de Calderón ha solicitado la intervención de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Zona de Calderón para que inicie el proceso
de regularización. B) Dentro del procedimiento establecido dentro de la Unidad, se ha
establecido la comparación del levantamiento topográfico y la Escritura Pública de
Compraventa a favor del Comité, donde en la comparación de las longitudes y
colindantes, se puedo determinar que en el lindero Oeste existe una inconsistencia en
la dimensión, puesto que en la escritura consta una longitud de 104.00m y en el
levantamiento una longitud de 79.7m, por la existencia de una quebrada. Lote que se
encuentra ubicado en la parroquia de Calderón, de este cantón Quito, provincia de
Pichincha.

TERCERA: AUTORIZACION: Con los antecedentes expuestos, la señora BLANCA
ISABELVELARDE PAREDES, en su calidad de Presidenta y Representante legal del
Comité y la señora CARMEN MARIAQUISILEMA MUÑOZ, en su calidad de heredera
y en representación de los herederos de su padre el señor JUAN BRUNO QUISILEMA
GONZALEZ, de forma libre y voluntaria acuerdan compensar y se comprometen en
respetar la línea recta establecida en el lindero oeste, toda vez que existen
construcciones en ambos colindantes, de tal manera que no impida continuar con el
proceso de regularización y el catastro del asentamiento.

CUARTA: RATIFICACION: Los comparecientes se ratifican íntegramente en el
contenido de la presente Acta- Acuerdo-Compromiso por estar hecho en beneficio y
seguridad de sus propios intereses.



QUINTA:GASTOS: Los gastos que demande la celebración de la presente Acta serán
de cuenta de los comparecientes.

SEXTA: Las partes de mutuo acuerdo declaran que es su voluntad, celebrar esta
Acta-Acuerdo Compromiso, el mismo que de ser necesario se protocolizará en una de
las Notarias del cantón Quito.

Dado en la ciudad de Quito,a los veintidós días del mes de agosto del añ s mil
once, las partes firman por triplicado.

Dr JuanVillacís Medina
Quito Ecuador

Srf. nca . Sra. Carmen M. Quisilerna M.

M ISIDEÑTA DELCOMITÉ HEREDERA



RAzóN DE PROTocouZAcióN.- A Petición de la Doctora sandra

setenta y cincodel Coleg.iede Abogados rie Pichincha Protocotizo en el
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mediante oficio número novecientos sesenta y cuatro 00?- MSG de
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DR . JUAN

NOTARIO N 50 DEL CANTON QUITO ENCARGADO



ACTA-ACUERDO-COMPROMISO

En la ciudad de Quito, a los veintidós días del mes de agosto del año dos milonce, de
forma libre y voluntaria, comparecen al tenorde las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente Acta,
por una parte la señora BLANCA ISABEL VELARDE PAREDES, en calidad de
Presidenta del Comité Promejoras de Interés Social Progresiva "El Porvenir"; y por otra
parte la señora CARMEN MARIAQUISILEMAMUÑOZ, en su calidad de heredera y
en representación de los herederos de su padre el señor JUAN BRUNO QUISILEMA
GONZALEZ.Ambos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de
Quito, por sus propios y personales derechos.

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) El Comité Promejoras de Interés Social Progresiva
"El Porvenir", ubicado en la parroquia de Calderón ha solicitado la intervención de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Zona de Calderón para que inicie el proceso
de regularización. B) Dentro del procedimiento establecido dentro de la Unidad, se ha
establecido la comparación del levantamiento topográficoy la Escritura Pública de
Compraventa a favor del Comité, donde en la comparación de las longitudes y
colindantes, se puedo determinar que en el lindero Oeste existe una inconsistencia en
la dimensión, puesto que en la escritura consta una longitud de 104.00m y en el
levantamiento una longitud de 79.7m, por la existencia de una quebrada. Lote que se
encuentra ubicado en la parroquia de Calderón, de este cantón Quito, provincia de
Pichincha.

TERCERA: AUTORIZACION: Con los antecedentes expuestos, la señora BLANCA
ISABELVELARDE PAREDES, en su calidad de Presidenta y Representante legal del
Comité y la señora CARMEN MARIAQUISlLEMAMUÑOZ,en su calidad de heredera
y en representación de los herederos de su padre el señor JUAN BRUNOQUISILEMA
GONZALEZ, de forma libre y voluntaria acuerdan compensar y se comprometen en
respetar la línea recta establecida en el lindero oeste, toda vez que existen
construcciones en ambos colindantes, de tal manera que no impida continuar con el
proceso de regularización y el catastro del asentamiento.

CUARTA: RATIFICACION: Los comparecientes se ratifican íntegramente en el
contenido de la presente Acta- Acuerdo-Compromiso por estar hecho en beneficio y
seguridad de sus propios intereses.



QUINTA:GASTOS:Los gastos que demande la celebración de la presente Acta serán
de cuenta de los comparecientes.

SEXTA: Las partes de mutuo acuerdo declaran que es su voluntad, celebrar esta
Acta-Acuerdo Compromiso, el mismo que de ser necesario se protocolizará en una de
las Notarias del cantón Quito.

Dado en la ciudad de Quito, a los veintidós días del mes de agosto del años dos mil
once, las partes firman por triplicado.

STaÈiëri ã Ve rde P. Sra. Carmen M. QuisilemaM.

PRESIDENTA DEL COMITÉ HEREDERA
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PRIMERA

4 ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENI

SR/RAIMUNDO QUISILEMA Q. -- -- -- ----

SR. LUIS ALFONSO QUISILEMA

02 DE MARZO DEL 2009 - --

INDETERMINADA

02 MARZO ' ¯ ¯ ¯¯¯¯ ¯¯



EXTRACTO

1. ACTO DE CONTRATO

MVO-.. ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 02 DE MARZO DEL 2009

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD *

1.- 171302751-2 LUIS ALFONSO QUISILEMA QUISILEMA SOLICITA

4. OBJETO

QUE SE CONCEDA LA POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES SUCESORIOS
DEJADOS POR RAIMUNDO QUISILEMA MUÑOZ, EN FAVOR DE LUIS
ALFONSO QUISILEMA QUISILEMA, JUAN JOSE QUISILEMA QUISILEMA,
AMABLE QUISILEMA QUISILEMA Y MARIA ANGELA QUISILEMA
QUISILEMA, EN SUS CALIDADES DE ÚNICOS HIJOS Y HEREDEROS
UNIVERSALES, Y A FAVOR DE LA SEÑORA CLARA QUISILEMA SIMBAÑA, EN
CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y CON DERECHO A
GANANCIALES.-

5. CUANTÍA: INDETERMIN A

6. UBICACIÓN DEL INM EBLE

GÉSIMO SEGUN O
ENLOCANTÓN

QUITO



híûmlBUDELAPROPIEDAlllUlIO

- FF 0023383
R.P.Q.

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES

QUE SOLICITA:

SR. LUIS ALFONSO QUISILEMA-QUISILEMA

DE LOS BIENES DEJADOS POR:

SR. RAIMUNDO QUISILEMA MUÑOZ

CUANTÍA; INDETERMINADA

Di 2 copias. MVO-----------------------------------

En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuadot, el día de hoy,

VIERNES veintisiete de febrero del año dos mil v $e mí doctor

Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario igé o Segundo de este

cantón, comparece el señor LUI ALFONSO QUISILEMA

QUISILEMA,de estado civil casado, c una petición en la que me sohcita

proceda a receptarle su declaraci' juramentadatendiente a que se le

conceda la posesión efectiva p -indiviso de los bienes sucesoriôs de su

fallecido padre señor RAIM DO QUISILEMA MUÑOZ, a favor del

compareciente y de JUAN JOSÉQUISILEMA QUISILEMA, AMABLE

jn OEMA QUISILEMA Y MARÍA ÁNGELA QUISILEMA

QUIS 4, en sus calidades de únicos hijos y herederos universales, y a

favor de a señora CLARA QUISILEALA SIMBAÑA, en calidad de



- cónyuge sobreviviente y con derecho a gananciales.- A su petición el

compareciente adjunta los siguientes documentos: partidade defunción del

causante señor Raimundo QuisilemaMuñoz, acaecido el diecinueve de

noviembre del dos mil seis; attida de matrimonio celebrado entre el

causante señor Raimundo QuisilemaIvlàñoz y ClaraQuisilemaSimbaña;y
todas las partidas de nacimiento de los hijos del causante.- Al efecto

comparece LUIS ALFONSO QUISILEMA QUISTT.RMA, quien

manifiesta que él al igual .que JUAN JOSÉQUISILEMA QUISILEMA,

AMABLE QUISILEMA QUISILEMA Y MARÍA ÁNGEIA

QUISILEMA QUISILEMA, son los únicos hijos, por tanto herederos

univetsales del causante y que 14señora CLARA QUISILEMA SIMBAÑA,

es su cónyuge sobreviviente y con derecho a gananciales.- Dicho lo

anteriormente expresado y en ejercicio de la FE PUBLICA de la que me

hallo investido, de conformidad con lo dispuesto en el numeral doce del

reformado artículo dieciocho de la Ley Notatial, ]Sor la Ley Reformatoria a

la Ley Notarial expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa
.

y seis y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y
cuatro de ocho de Noviembre del mismo año, CONCEDO la posesión

.
efectiva pro-indiviso y sin perjuicio del derecho de terceros, de todos los

bienes sucesorios del fallecido señor RAIMUNDO QUISILE

MUÑOZ, en favor de LUIS ALFONSO .QUISTT.RMAQUISILE ,

JUAN JO6ÉQUISILEMA QUISTT.R
, AMABLE QUI 'ILE

QUISILEMA ŸMARÍA ÁNGELA QUIS EMA QUISILE , en sus

calidades de únicos hijos y herederos universales, y a favor de la señora

CLARA QUISILEMA SIMBAÑA, n calidad de cónyuge sobreviviente y

con derecho a gananciales.-El o de esta diligenciay los documentos

habilitanteshechos referencia en líneas anteriores, se incorporan en un solo

cuerpo al protocolo a mi cargo, extendiendo dos copias certificadas de la



misma para que el señor Regstrador de la Propiedad..proceda a la
inscripción- Para su otorgamiento se observaton todos los preceptoslegales

del caso y leída que le fue Integramente la presente al comparecientes por

mi el Notatio, él se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

SR. LUIS SO QUISILEMA QUISILEMA

C.C. fff 30.2 ‡'5f ---Z

. AB E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



I DEU CENTRO DE INVESTIGACIONESURBANAS
ENTIDADTECNICA PI-04-023

SEÑOR NOTARIO

LUIS ALFONSO QUISILEMA QUISILEMA, mayor de edad, de estado civil casado, de
ocupación jornalero,de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito,
Distrito Metropolitano, ante Usted comparezcocon la siguiente petición:

ANTECEDENTES.-

1.- De la copiaintegra de partida de defunciónque adjunto en una foja util,estoy acredithndo,
el hecho del fallecimiento de mi señor Padre RAIMUNDO QUISILEMA MUÑOZ,

' hecho acaecido en este Distrito Metropolitano de Quito,el diecinueve de noviembre del
año dos mil seis, habiendo el de cuiusfallecido abintestato.

2.- Queal fallecimiento del de cuius, quedaron como únicos y universales herederos sus
hijos los señores:LUIS ALFONSO QUISILEMA QUISILEMA,- compareciente,JUAN -

.

JOSE QUISILEMA QUISILEMA, AMABLE QUISILEMA QUISILEMA y
MARÍA ÁGELA QUISILEMA QUISILEMA y en calidad de cányuge sobrevivientey
con derecho a gananciales mi sefiora Madre' CLARA QUISILEMA SIMBAÑA, de
conformidada sendas partidas de defunción,nacimientoy mitrimonio que se adjuntan.

DECLARACIÓN JURAMENTADA.-

Con los antecedentes anotados:

Declaro con Juramento, que al fallecimientode mi sefiorPadre quedaronen calidad de únicos
y universales herederos sus hijos los señores: LUIS ALFONSO QUISILEMA
QUISILEMA, compareciente, JUAN JOSÉ QUISILEMA QUISILEMA, AMABLE
QUISILEMA QUISILEMA y MARÍA ÁGELA QUISILEMA QUISILEMA, y en calidad
de cónyuge sobreviviente y con derecho a gananciales mi sefiora Madre CLARA
QUISILEMA SIMBAÑA.

PETICIÓN.-

Por lo que fundamentadoen el Articulo 674, del Código de ProcedimientoCivil y el Artículo
18 reformadode la Ley Notarial numeral 12, Solicito, que se proceda a la recepción de mi
DeclaraciónJuramentada,con el fin de que se nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA
PROINDIVISO de los bienes dejados por mi sefior Padre RAIMUNDO QUISILEMA
MUÑOZ a favor de sus hijos los sefiores:LUIS ALFONSO QUISILEMA QUISILEMA,
compareciente, JUAN JOSÉ QUISILEMA QUISILEMA, AMABLE QUISILEMA
QUISILEMA y MARÍA ÁGELA QUISILEMA QUISILEMA y en calidad de cónyuge
sobrevivientey con derechoa ganancialesla sefioraCLARA QUISILEMA SIMBAÑA.



La cuantia por su naturalezaes indeterrninada

$1rvaseUsted, SefiorNotario, levanter el ActaNotarial correspondientea fin de que una copia -

certificadade la mistna,se inscriba en el Registro de la Propiedad de esteCantón de Quito.

Firrno con Ini Abogado Patrocinador

Luis Alfonso QuisilemaQuisilema
c.c. 17130275

L MANTILL LASSO
ABOG'

MATRÍCULA 3223C.AP.
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1 11 ' 11 \
CERTIFICO:Que\en el Tomo , hág. U Acta , del Registro de

CALDERON 1970Matrimonios de correspondiente al año

consta la inscripción de RAIMUNDO QUISIIEMA MUÑO2

-de nacionalidad ECUATORIANA \ de práfesión AGÉICULTOR

No. cédula de ciudadanía, identidad ops x>rte470042673 domicilio en CALDERON

de estado civilanterior SOLTERO hijo de JWAN BRUÑO QUISILEMA

\ y de MÁGDALENAMU 02

CLARA QUISILSMA- SNAAA.
con ,7 I

de nacionalidad ad HgWA de pro esión Q.BOMESTICOS

No.Tédula de ciudadanía,identidad o pasaporte 170310402 domicilio en CALDERON

de estado civilanterior SOLTRA hija de GABRIEL QUISILEMA

"yde / CLARA SIMBARA
GALDERON ,, QIITG \ PICHINCRAcelebrado en ' s Canton Provincia de

el NUEVE de \ MAR30

de L MIL NOVSCIENTOS SETENTA

OBSERVACIONES:

CALDERON '
,a 4 de F BRERQ 0

JEFEDEREGIS
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CfVIL, IDENTIFICAClON Y CEDULACION

JEFAT¾RA PROVINCIAL DE:

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimient;os de la provincia de:
\ del Ca ón:

correspondiente a , tomo , páging ,; acta const
la inscripción de ) , s:

UISIL.EMA ülSILEMA MABL...E
nacido en cantón '

provincia de, ....DERON QU I TO
PICHINCHM***** el SIM$E- AN¾÷÷ de JUNIO '*÷ de M .

nacioggi,ÍËRÍENTOS BE EENTA y..y..» ; y deO RAIMUNDO QUISTI....EM
napionalidad M**** CL.Afd 5 .JI3IL.2 4 3 -

del
GlülTO jB /de ENERO *** 0007.

Cédula:

207859 T

JEFE PROVINCIAL/DE REGISTRO CIVfL
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c.p.Frespondie"nte a , tomo . , página , acta , consta
la inscripci6n de

7 19¾ --- 2--
, 77 '+75

GUISILEMA GUISILEMA '"iARIA ANDÇLA
nacido en -.-....-....--..-.........--r£.ant ....... ....--........ . .......-..

provincia de, CALDERON GL'I TDu "

PICHINCHA ***; el VEWTIdi..kTR0de DICIEMBRE de MIL --

naci Gåk¾lEi(;TOS OCHEWTA ******* ; y de.A REING DO QUISILEMA
. riacionalidad EDUATORIANAR M* CLARA QUISILEMA

ECUATORIANA*****E'

' del · / i \/ I
GUI TONH*¾uw*¾* 8 de ENERO *N 2009'.

/Cédula: ..- -----

22078598Especie Valore.dgr N°: 002207859

JEFE PROVINCIAL E REGlpTRO CIVIL
, .

" o NO



JEFATUR ABA
DE:

' |CALDERON - nahme N9 0313578

DIRECGÓNGENERALDERE ISTROiVIL, IDENTII"ICACIÓN/YCEDULACIÓ'N

PARTÏDA DE DEFUNCIgN

CER¶IFICO: Que en el Torho l' a , Acta ' -
, del Registro de

Defuncion,es de CALBERON Cantón correspondiente
I

al año
'

2006 consta la inscripción de RAIMUDO QUISLLEMA MUÑOS

de estado civil CASADO de naciònalidad
ECUATORIANA SESENTA Y C6ATPsO .170042673-.5

edad Cedula No.
JUAN BRUNO QUISIIN:MAhijo (a) de l'

MAGDALENA MUÑOE
yde "

,-

CALDERON -- I
fallecido (a) en
Cantón A \

Provincia-de , PlcHIN CEA el DIEZ Y NUEVE

de NOVIElmRE de , L DOS MIL sps
I

CAUSADE LA MUERTE INFARTO AGUDO MICARDIO

Cónyuge sobreviviente OLARA QUISILEMA SLMBAËA

OBSERVACIONES: /

CALDÈRT3N 27 ENERp 2009
a de de

JEFE DE REGISTRO

DOCUMENTO PARA ELUSUARIO



REPÚBUCADELECUADOR
CEnitcADO D

Refe e.edum 22 de Squembo a i 2 2

700Z751-2 017 02
OUISILER UISILEMA QJ AiFONS

PICH¾CHA ,7 QUIT

Dü?LicAD 83D E

a 1951216 103/2009 03955

10 51216

. ralnan h. Solano P., Notario vignaw
& 0-Ec Segundo del Cantón Quito, C£RTIFICE

nE que el documento que antecede, es fit
copia certificada del documento origina
que se ha uesto a la vista.-

Quit a .......... ..................

r. a a i E. Solano F.
NOTARIOVIGESIMOSEGUNOODELCANTON00tf0



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA de escritura pública de acta de posesió ectiva de bienes
sucesorios que s cita Luis Quisilemay otros de los bienes dejados por
Raimundo Qui ema Muñoz, firmaday sellada el dos de marzo del año dos
mil nueve.-

NO LICO
VIGÉSIFMAO

SEG C O

FAB

BEil81800EIAPROPIEDA8tluffa



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 140, repertorio(s) -24748

Viernes, 03/04/2009, 04:05:06 PM

«DOR

Causante (s)
Señor: RAIMUNDO QUISILEMA MUÑOZ.-
Beneficiario (s)
Sus hijos: LUIS ALFONSO QUISILEMA QUISILEMA, JUAN JOSE QUISILEMA QUISILEMA, AMABLE
QUISILEMA QUISILEMA y MARIA ANGELA QUISILEMA QUISILEMA; y, de la señora: CLARA
QUISILEMA SIMBAÑA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad
conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

CAR ALLO

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli



B - IMO
EPTIMA

DEL CANTON QUITO

DR. REMIGIO POVEDA VARGA'

PROTOOOLOS:
Dr.JorgeCampos Delgado
Dr. Telmo Cevallos Guayasamín
Dr. Nelsón Galarza Paz

. PRIMERA,Copla:

POSESION EFEC IVA D L à BIENES SUCESOR OS
DE JUAN QUISIL MA YM LIA MURiOZ

Utorgado de:

A .Tavor de: JOSE MOISES QUISILEMA MUNOZ Y HNOS.

ËÌ¾ 17 DE AGOSTO DEL 2000

Parroquin:
INDETERMINADA

fuantía:
17 OE AGOSTO DEL 2000

Quito,

Av. 6 de Diciembre N14-55 (159) y Hnos Pazmiño - Edificio Parlamento l er. Piso Ofic.109
Telfs.:503980 - 504214 -900977 Telfax : 901096 E-mail:rafpoved@interactive.net.ec



NOTAR1ADECIMOSEPTlMA

NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO.- CTS N... DE

POSESION EFECT1VA DE LOS BIENES SUCESORIOS DE CLon: i ,JEU

GUISILEMA GONZALEZ Y MARIA MAGDALENA MUF10Z PAREDES.- En la
NOTARIA 17

Dr.RemigioPoveda ciudad de San Francisco de San Francisco de Quito, Distri:to
Vaqu

Hetropolitano, a los DIECISIETE dias del mes de Agosto,'dell

dos mil, yo DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, NOTARIO DECIMO

SEPTIMO DEL. CANTON GUITO, en atención a la petición

formulada por JOSE MOISES QUISILEMA MUF10Z;- RAIMUNDO

QUIST.LEMA MUFíOZ; y , CARMEN MARIA . GUISILEMA MUíiCI,

con.juntamente con su Abogada Patrocinadora Doctora MATHA

SALAT.AR ALAVA, profesional con matricula número cinco mil

trescientos setenta y. don del Colegio de Abogados de

Pichincha. Al efecto en EJERCICIO DE LA FE PLUDL.lCA de.= la

que me hallo investido, y de conformidad a la FACULTAD

PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA

LEY NOTARIAL, incorporado por la LEY NOTARIAL, inc nyme.lo

por la Ley Re ::wmatoria e: :::redida el cinco de novienbro de

mil novecientos newenta y seis y promulgada en el

suplemánto det Registro Oficial, número sesenta y cuatro. de

ocho de no-viembre del mismo año, PROCEDI A RECEPTAR LA

DECLAfi:GCION JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES ANTES

MFNCIONADA,. Quienes son de nacionalidad ecuatoriana,

leraalmente capaces ante la Ley para contratar y obligarse

por si mismos, domiciliados y residenter en el Cantón

Guito, a quienes de conocer doy fe; y, al efecto,

instruidos por m.I, sobre la responsabilidad que tienen de



FUNOZ. RAIMUNDO QU.(SILEMA MUf-iC2: y, CAiRMEN MARIA QUISILEMA

NilmOZ. Que los meNores JUAN BRUNO GUISILEMA GONZALEZ y

MORIA MAGDALENA MUNOZ PAREDES, fallecieron en la parroquia '-er

Calderón de esta ciudad de Guito. el uno de febrero de mil

novecientos meèenta y siete y veinte y cinco de marzo de

mil novecientos ochenta, respectivamente. B) Gue al
i

fal.1ecimiento de los señores JUAN -BRUNO GUISILEMA MUNOZ y

NARIA MiaGDALENA MUROZ PAREDES, auedan como herederos sus

.h.ijos los -señores JOŠE MOISES. GUISILEMA MU OZ;. RAIMUNDO ·

QUI5ILEMA MUNOZ; y CARMEN.MOR.IA GUESILEMA MUNOZ..C) Que lo

do äuede.raËifica.d c 1..ias id
,

e cimiento y
.-

.
- respectiv mente ocorporadas a esta Declaración

¯

.·:wi EJa.. 0).- Con estos antecedentes y fundamentados en

despe.es+o en la key Reformatoria a la Ley Notarial,

bli.rada en-.el Registro Oficial de viernes noiso de

embre 'de mir oveelentos. no enta y .sei:s. sypleinento

seiscientos achänt
. y mis. y siguientes del .: C dicjo 'de

Procedi innto Civil. cuaglidos.los requisitos previstos

en la réfèrida norma..legal antes citada. GUEDA CONCEDIDA LA

POSESI.ON EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES SUCESORIOS .

DEJADOS POR COS CAUSANTES.JUAN BRUNO GUISILEMA GONZALEZ Y

MARIA MAGDALENA MUÑO PAREDES en favor de sus hijos JOSE

MOISES QUISILEMA MUNO ; RAIMÙNDO QUISILEMA MUNOZ. y, CARMEN

V·.!A QUISILENA·MUNOZ, salvo el. perjuicio del derecho de

·:.. E.' original de està diligenci.a notari-al-, se-

:rpora al libro do posesionem efectivas de esta Notaria,



NOTARIADECIMOSEPTIMA

extendiendo dos copias certificadas de la misma, a fin de

que se proceda a la inscripción en el Registro de la

Propiedad que correspond. - de to ':1 lo 1..tal Y FE.-

Dr. Remigo Poveda

DR
'

3 MAS

L Npi/ARIO



T¯

SEF:iOR NOTP,RIO:
Nosotros: JOSE MDISES QUISÏL.EM MUFiCZ. cassado; Rí4IMUNDO
QUISILEMA MUF10Z, soltero•, y, CARMEN Mí;RIA GUISILEMA F10?iOZ,
viuda. a usted presentamos la siquiente petición:

A) Gue los señores JUAN BRUNO QUISILEMA GONZALEZ y MARIA
MAGDALENA NUF401 PAREDES,

,

·fueron padres de JOSE MOISES
QUISILEMí4 MUF10Z, RAIMUNDO $UISILEMA MUF-10Z; y, C RMEN MíARIi;
GUISILEMí; MUF10Z.. Gue los señores JUAN BRUI'lO QUISIL.ENA
GONZALEZ y MARIli MAG:DALENià MUsiCZ PAREDES., fallecieron en la
parroquia Calderón de esta ciudad de Duito, e I uno de
febrero de mil novecientos setenta y siete y veinte y cinto
de marzo de mil nove,cientos ochenta, respectiv ste.
B) Que al fal.lecimiento de les seRores JUAN BP GUISILEMA
MUFiO y MARI;3 finODF;LENí4 MUfš0Z PAREDES, den copio
herederos sus hi.jos los señores JOSE MO GUISILEMA
MUilOZy RAIMUNDO QUISIL.ENA ML..IP-iO y. OfèRMEN TA GUISILENrA
MUNO2..
C) Gue 1.0 afirmäuÏO quet..la re::stifi=:.:a.do .c.on L¿EE. p rt i.<. i.îœ

unnaior::·ntidos en lo dispuento än la Ley Reformatoria a la
Ley Notaria l.,. public ada. en el . Registro Oficial de viernes
ocho le noviembre de . mil novecientos noventa y seis.,
e.upÏemänto númrare médit:·nfá y cuat.rt:..., f:::n cont.:c.ardnoc:.i.a con eJ.
articulo seiscientos. ochenta y seis y siguientes del Código
de receoimiento.Civil, solicitamos a usted.seFior Notario
se i congader mediante Ñ:ta Notarial, la Posesión
Efectiva, agregando las cláusulas de estilo para la plena
validez de este contrato.
La. Cuantia es indeterminada.

Firmamos con nuestra Abogada Patrocinadora

DRA. MARTHA SALAZAR ALAVA
MAT. 5372 C.A.P. r '

--



NGamA DEOMO SEPTIMA

Dr. Remigio Poveda
½rgas

DECLARACIEN JURAMENTADA

QUE OTORGA:

JOSE MOISES QUISILEMA MUNOZ

RAIMUNDO QUISILEMA.MUVOZ

Y CARMEN MARIA GUISILEMA MUNOZ

CUANTIÂ:INDETERMINÁDA

GSA DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital de -la

Reedblica del Ecuador, hoy día, JUEVES DIECISIETE DE taSDSTO

DEL DOS MIL, anta:e mã., DOCTOR REMISIO POVEDA VARGAS, Notario

04cimo Septimi::s de este cantón, comparecen: los seRorec JOSE

MOISES GUISILEMA MUROZ, viudo; RAIMUNDO QUISILENA MUsiOZ,

casado; y, CARMEN MARIA QUISILEMA MUG1DZ, viuda, todos por

Osus propios derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliadota y residentes en esta

ciudad de Guito, mayores de edad, legalmente capaces ante

la ley para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy

fe, y con el fin de hacer esta su declaración juramentada

se presentan. ante mi, advertidos de la obligación que

tienen de decir la verdad y siendo conocedores del delito

de perjurio baio juramento declaran:" A) Que los sefiores

JUAN BRUNO QUISILEMA GONZALEZ y MARIA MAGDA

PAREDES, fueron padres de JOSE MOISES QUI



I
RAIMUNDO GDÏEILEMA MUF10Z: y , ÇARNEN HABIA GUISIL.EMA MUFiCZ,

LA.no los a riores JUAN KUNO GUISÏLENf6 GONZALEZ y NAPÏA

NNUDMLENA MUFiCZ PúfiEDES , f a i locieron en l a parroquia

Calderón de esta ciudad de Guito, el uno de febrero de mil

novecientos setenta y siete y veinte y cinco de marzo de

mil novecientos -ochenta, respectivamente. B) Gue al

fallecimiento de los señores JUAN BRUNO QUISILEMA MUF10Z y

MARIA MAGDALENA MUF10Z PAREDES, quedamos como herederos sus

hijos señores JOSE MOISES. GUISILEMA MUF10Z;- RAIMUNDO

QUISILEMA MUF10Z, y, CARMEN MARIA GUISILEMA MUFiOI. C) Gue lo

afirmado queda ratificado con ..las partidas - de nacimiento y

defunción, respectivamente incorporadas a esta Dectiración

duramentada." HASTA A01UI LA.DECLAÑACIÔJURAMENTADA, que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se

dhnervaton todos los preceptos legales del caso, y leida

e a les tre a los compare :ientes por mí . el Nótário en

unidad de acto e rat.iiican y firm n conmigo; de '
.todo 10

cual , yo el Notario Público ÙOY FE.

/'i c397Œ/4
JOSE MOISES QUISILEMA MU

/ RAIMUNDO QUISILEMA MU OZ
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PARTIDA DE NACIMIERTO:
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RFPUBLICA DEL ECUADOR

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION

Y CEDULACION

JEFATURA PARROQUIAL DE REGISTRO ClVIL DE CALDERON

PAlìTlpA DENNACIMIENTO

CER'l I ICO Que o de. Na AtosLE CALLER0m

45 - 10 35 25
Correspondichteal año t ino påg -_ acta

0ARM ËARIjoy 1,blI'ÉMA NUliCZ
Consta la inscripción de: --ey

nacido en CA LLEROL

QUITL . LIE Y ClFL
Cantón Provincia de Pichmcha, el

kWERO cuñR TA 1 GL.CO
De de mil novecientos

JUAK BELao QUISILENA

de NÈIALE Müh0 ÈCU TLEIMÑS.-

Calder n, 1ß de A6osto del 2.000



ØidTivTcp . nt.to e:9 ol got.istro de 1)ofunciones do ess.ldere

coriennonnente el año de 19Ti, Tome 1, Téc

15, Acta 15, const,a la inscripción de la De:

.urmión ite: .lUMI BIENO QUISILEMA 00NT.AT3Z ,

.
casnio , de ochenta afios de odad , Fallecida

8 ,

em Calderón, Cantón Quitog pëovincia ele Pic!t-
0

- incha , el primero de yeLrero de mil moveci

. entes set,enta -y siete ,. bigo de Manuel Brun

quisilena y do Nanueis eo zAle z, ecuatorian -
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JhlL_I.DENT.IEI-0 ilOLLCEDULUJ ON

FARTIDA DE DEk¶UCI N

CERTIFICO: Que en el Registro de Defunciones de Cald--

rdn, correspondiente al arlo de 1.9AD, Tomo 1

Pag 41, Acta 41, consta 19 inorripción de i

la Defunei dn de· M ARTA VAGDALENA MUÑO2 TA

e RFl n'R, Vincia, de echanta años de edad, Íall e-

cida en Calderón, Cant6n Quit , porincia de

lo Pichincha, el veinte y rinco <1o kroo de mi 1

11 noveniento orhenta, '2iaa de Raimann a

12 yd > Earía iral:Ltir.a Palede.o, "eeuato us. -

13

Cald erón de Abr 1986
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NOTARIADECIMOSEPTIMA

RAZON.- Es fiel copia del ACTA NOTARIAL de

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES SUCESORIOS DE JUAN

' GUISILEMA Y MARIA MUROZ a favor de JOSE MOISES
NOTAÆR 17

anmãgioPovos GUISILEMA MUNOZ Y..HNGS-, en fe de ello confiero
vargas

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y

sello en la ciudad de Duito, a diecisiete de

agosto del dos mil.

DR. R I A RGAS

NOTARIO DEC MO SEPTIMO DEL CANTON QUITO.

Con esta fecho quede inscrite la presen

.tbre de Sente e Varias, del A etu a l An. ai

(L R · RA OR . R.C.R
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

ACTAACUERDO-COMPROMISO

En las oficinas de la Unidad Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, a los
28 días del mes de marzo del 2011, libre y voluntariamente comparecen a celebrar la
presente Acta Acuerdo -Compromiso.

PRIMERA: Comparecientes: Comparecen a la celebración de la presente Acta-Acuerdo

Compromiso por una parte la UERB-AZCA,representada por los señores Dra. Rocío Pérez ,

Coordinadora, y Lcdo. Wil\iam Carvajal, Responsab\e Socio-organizativo y por otra parte

los señores(as):

- Ramón Zambrano - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio las Orquídeas;
- José Martínez - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio La Pradera;
- Segundo Coello - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio ElArbolito 2;
- Digna Rivas - Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio Valle de Marianitas;
- Segundo Ruiz - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio Nueva Vida 2;
- Guido Vallejo - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio El Edén 2;
- Isabel Velarde - Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio el Porvenir

SEGUNDA: ACTA ACUERDO-COMPROMISO: Con el antecedente expuesto los dirigentes
de los Barrios citados en la clausula precedente, conjuntamente con los profesionales
contratados para elaborar los levantamientos planialtimétricos de cada uno de los
asentamientos Humanos, se comprometen a:

1.- Realizar, en coordinación con el profesional encargado del proyecto arquitectónico del
barrio, el amojonamiento en los lotes de terreno y áreas verdes de cada barrio; el mismo
que permitirá a la Unidad Especial Regula Tu barrio verificar que el plano elaborado por el
profesional, coincida con la realidad de los lotes y de las aéreas verdes.

2.- Cuidar que los Mojones que serán colocados en cada uno de los linderos de los lotes
y de las áreas verdes se mantengan en los sitios, a fin de que la Dirección de Avalúos y
Catastros posterior a la emisión de la ordenanza de regularización pueda realizar la
verificaciónrespectiva.

El proyecto arquitectónico deberá cumplir la Normativa Municipal vigente en lo que

tienen que ver al área verde, anchos de viales y lotes mínimos.

1/3
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3.- En caso de incumplimiento la Directiva procederá a aplicar las sanciones
contempfadas en los Estatutos del Comité.

TERCERA:ACEPTACION:Las partes aceptan el contenido de la presente ACTAACUERDO-

COMPROMISOy se comprometen a respetar y dar fiel cumplimiento a lo señalado

anteriormente.

Dando validez a la presente Acta, las partes suscriben y se ratifican en el contenido de la

misma.

Dra. R I Pér Lcdo. William Carvajal

Coor madora de la UERB-AZCA Responsable Socio-Organizativo

Sr. Ramón Zambrano
Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio las Orquídeas

Sr. Jose Martmez
Presidente del m ' Pro- mejoras del Barrio La Pradera

Sr. S oe o
Presi e omité Pro- mejoras del Barrio ElArbolito 2

Sra. Digna Rivas
Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio Valle de Marianitas
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Presidente del comitéPro- mejoras del Barrio Nueva Vida 2

Presidente del Comité Pro-mejoras del Barrio Eden 2

Sr
Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio el Porvenir
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Oficio UERB-AZCA- 0107-2011
Quito, 17 de agosto del 2011

Señores:

COMITÉPROMEJORAS DE INTERÉS SOCIAL Y PROGRESIVA"EL PORVENIR"
Presente.-

De nuestra consideración:

Por medio del presente, comunicoa ustedes que el día miércoles 24 de agosto del 2011,
desde las 08h30; se realizara la verificación de plano y medición de lote por lote, por lo
que solicito a ustedes, que todos los lotes que se encuentren vacios estén debidamente
limpios y con posibilidad de acceso para medir sus linderos.

Además todos los lotes y áreas verdes deberán tener el amojonamiento respectivo.

Agradezco de antemano su colaboración.

Atentamente;

Dra. í Pér
COORDINAD - RA DE LA UNIDAD ESPECIAL
"REGULA TÓBARRIO"-CALDERÓN

RP/paz
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Oficio UERB-AZCA-0096-2011

Quito, 05 de agosto del 2011

Señora
Isabel Velarde
PRESIDENTADELCOMITÉPRO- MEJORAS DE INTERESSOCIAL
PROGRESIVA"ELPORVENIR"
Presente.-

De nuestra consideración:

A solicitud verbal de la interesada, la Sra. Isabel Velarde, se hace la entrega, con carácter
devolutivo, del CD; recibido en la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" el día 06 de junio
del 2011.

Lo que les comunico para los fines pertinentes.

Atentamente;

. R ' Pér
COORDINADORADE LAUNIDAD ESPECIAL
"REGULATÚBARRIO"-CALDERON

RP/paz

Dirección: Capitan Geovanni Calles No. 976 Av Padre Luis Vacari Telf 2425534/2428297 Ext 126/129/130/131
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Oficio UERB-AZCA-0026-2011

Quito,29 de marzo del 2011

Señor(a)

PRESIDENTESDE LOSCOMITÉSPRO- MEJORASDELOSBARRIOSLASORQUIDEAS, LA
PRADERA,ELARBOLITO2, VALLEDE MARIANITAS, NUEVAVIDA2, ELEDEN2 Y EL

PORVENIR.

Presente.-

De nuestra consideración:

La Unidad Especial Regula Tú Barrio, cumpliendo con el procedimiento de
Regularización tiene contemplado, verificar que el plano de la propuesta arquitectónica
del barrio elaborado por el profesional, coincida con la realidad de los lotes y del área
verde, además de verificar que se cumpla con la normativa municipal vigente, para lo
cual requerimos que hasta el 10 de abril del presente año, se realice la colocación de los

mojones de acuerdo al plano del barrio.

Mojones que deberán mantenerse intactos en cada uno de sus sitios, a fin de que la
Dirección de Avalúos y Catastros realice la verificación posterior a la emisión de I
Ordenanza de Regularización por parte del Concejo metropolitano.

Lo que les comunico para los fines pertinentes. 4

Atentamente;

. ocio Pé
'ROEORU TÚOB

RR

'LAAUNIDRAODNESPECIAL

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telt: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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